
DIARIO DE SESIONES 

DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

111 LEGISLATURA 

Depósito Legal: LO. 494. 1984 26 X-94 NOM 73 

PLENO Y DIPUTACIÓN PERMANENTE 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. ll. FELIX PALOMO SAAVEDRA 

Sesión Plenaria mim. 60 

celebrada c:l día 13 de octubre de !994. 

ORDEN DEL DIA 

DACIÓN DE CUENTAS DE LA IJIPliTACIÓN PERMANENTE. 

INTERPEI,ACIONES. 

Del Grupo Parlamentario Populol!", relativd a la previsión del futuro de los museos rio

janos por parte del Consejo de Gobierno. ( 1 kcaída ). 

Del Grupo Parlamentario Popular, relativa a las razo11cs por L:L) cuales el personal ve~ 

terinario de la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social, ha quedado adscrito, 

orgánica y funcionalmente, a la Dirección <Jcncral de ('onsumo. 



Número 73 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

PROPOSICIONES NO DE LEY. 

Del Grupo Parlamentario Popular. relativa a que por el Consejo de Gobierno se inste al 

Gobierno de la Nación para que se tengan en cuenta determinados criterios en la elabora

ción del Plan Director de Infraestructuras (P.D.I.). (Postpuesta para el próximo Pleno). 

DEBATE SOBRE POLÍTICA DE PROTECCIÓN CIYIL. 



Número 7J DIARIO DE SESIONES de !a Diputación General de La Rinja 1' 1) 

SESION PLENARIA N" 60 

CELEIIRADA EL DÍA 13 DE OCTUBRE 

DE 1994 

(Se inicia la sesión a las diecisiele horas y 

treinta y cinco minutos). 

SR PRESIDENTE: Señoras y señores Uipu 

tados, se abre la sesión. 
Por razones de fuerza mayor es obligada 

la ausencia en este Pleno del Conse¡ero de 

Cultura y del Diputado señor Virosta Garoz. 

Someto a la consideración del Pleno de la 

Cámara los asuntos tratados por la Diputa

ción Permanente, en sesión de 5 de abril, cu

ya inforrnación tienen los señores Diputados 

en el escaño. La doy por conocida, y, por lo 
tanto, puedo suponer que no hay ninguna 

objeción a ella. 

Cumplido este trámite de las cuentas de 

la Diputación Permanente, Je !u ;;¡ctividad 

en este período, pasamos al Orden del Día 

de esta sesión plenaria. 

Como acabo de decir, por obligada au· 

sencia del Consejero de Cultura esto hace 

que el punto primero, la Interpelación pri· 

mera, relativa a los museos riojanos, haya de 

quedar decaída en este Pleno p<Ha una pró

xima ocasión. 

Punto segundo. Interpelación relativ;_¡ a 

las razones por !(_¡s cuales el personal veteri

nario de la ( 'onsejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Socíal, ha que<Jado adscrito, orgá

nica y funcionalmente, a la 1 )irección Gene

ral de Consumo. 

Tiene la palabra el S(:r'ior Olane Arce, pa

ra presentar esta Interpelación. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, se!lor l'resi· 

dente. Sc!lorías. Con lecha 17 de julio del 

año '13 se publica en el Boletín Oficial de La 

Rioja el Decreto 3'1i'J3, de K de julio, por el 

que se modifica la relación de puestos de 

. 2 ') .1 1 

trabajo del personal al servicio de la Admi~ 

nisu·ación Pública de la Comunidad Autóno· 

ma. !in dicho Decreto se especifica, que el 

personal veterinario adscrito a la Consejería 

de Salud, Consumo y Bienestar Social venía 

dependiendo orgánica y funcionalmente de 

las Direcciones Generales de Salud y de 

Consumo, según se tratase de veterinarios de 

Zonas de salud en el primer caso, o de vete

rinarios oficiales de mataderos o industrias 

en el segundo. Asimismo se sci'iala que la ex·· 

periencia ha demostrado que las actuaciones 

a desarrollar en materia de salud pública 

precisan de una consideración global, y por 

tanto los veterinarios dejan de pertenecer a 

la Dirección General de Salud, quedando 

adscritos orgánica v funcionalmente a la Di

rección General de Consumo. Por todo ello 

es por lo que este Grupo Parlamentario pre

senta la siguiente Interpelación. 

¿Cuál es la politíca del Consejo de Go~ 

bicrno en cuanto al Cuerpo de veterinarios 

de la Administración Pública de la Comuní~ 

dad Autónoma de La Rioja adscritos a la 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social? 

Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ola rte. 

Responde el Consejero de Salud, señor 

Rubio Medrano. 

SR. RUBIO MEDRAN(); Sí. Señor !'residen 

te, se11oras y señores Diputados, y Diputado 

señor Olane. Cuando el Urupo Parlamenta· 

rio al cual usted está adscrito -el Grupo Par 

lamentarlo Popular a través de usted- pre

sentó esta Interpelación -al menos cuando yo 

la recibí y la pude leer-, inici;Jimcnte me 

suscitaron dos dudas, sobre lo que es el con

texto de la misma ~) la naturaleza de la mis

ma. Una primera pues más bien de carácter 

de oportunidad, en cuanto a que se trataba 

de una Interpelación sobre una actividad 

que databa ya de hace pues ocho meses 

aproximadamente desde que la interpuso us~ 
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ted. Y también otra sobre su fondo, sus ca

racterísticas como Interpelación, en tanto en 

cuanto pues posiblemente, al menos desde 

una percepción personal, entendía que se 

trataba más de una preguntu que de una In

terpelación. Pero esto es una facultad que 

tiene usted, o que tíene su Grupo Parlwnen

tario, y lógicamente a mí no me corresponde 

entrar a valorar o a prejuzgar sobre las ca

racterísticas de esta fnterpeL:.:ición. Intentaré 

-corno debe ser lógico- responder a las razo

nes que solicitan, que motivaron o que justi

ficaron la reestructuración del personal vete

rinario, igual que la reestructuración del 

personal farmacéutico, entre las Direcciones 

Generales ele Salud y la Dirección General, 

entre la Dirección General de Salud y la Di

rección (Jcneral de Consun10. 

Antes de la reestructuración a la cual se 

alude en esta Interpelación, la Comunidad 

Autónoma tiene -también la actividad veteri

naria corno profesión tiene-· dos funciones 

básicas que desarrollar. Por una p<Hte una 

función de salud pública, que está encomen

dada a la Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Sth:ial, y, en segundo lugar, o en el 

orden que ~e quiera, una actividad más de 

carfkter agrario o ganadero que está enco

mendada a la Consejería de Agricultura y 

Alimentación. De esa división de funciones 

se había traducido, por razones del propio 

funcionamiento de la Administración, una 

división administrativa dentro de la Conseje

ría de Salud, que conllevaba la distribución 

del personal veterinario que trabajaba en el 

Departamento de Salud, entre las dos Direc

ciones Generales de Salud y Consumo a la 

cual aludía al inicio, 4ue se traducía también 

en que veinte veterinarios estaban adscritos 

-al igual que once farmacéuticos-- a I<J Dire<.> 

ción General de Salud, y veintitrés ::1 la Di

rección General de Consumo, desde un cri

terio organizativo de definición de funciones 

que a veces resultaba algo impreciso. 

Esta división del trabajo del personal pro· 

fesional, personal muy cualificado o cualifi-

cado de forma superior en una misma Con·· 

se_jería, evidentemente conllevaba cuando se 

efectuaba en dos Direcciones Generales una 

dificultad de coordinación que se podía su

perar por el eje común que era el propio 

Departamento, pero que en algunos casos no 

estaba excesivamente justificado. E'ste era el 

caso -por ejemplo de que actividades que 

igual teóricamente estaban muy diferencia

das, en la práctica no tanto. Tenían a su vez 

inspectores, por ejemplo en la labor de ins

pección en el campo veterinario, diferentes; 

de tal forma que en una misma calle podían 

concurrir -por citar un ejemplo local- ins

pectores veterinarios de la Dirección Gene

ral de Salud por ulla parte, y de la Dirección 

General de Consumo. Y en un pequeño mu

nicipio -por ejemplo- con un matadero que 

tuviera una frecuencia de sacrificio Je uno o 
dos días semanales por ejemplo, el personal 

veterinario que atendía ese matadero o esa 

industria era un personal distinto del perso

nal veterinario de la Zona de salud que esta

ba adscrito a la Dirección General de Salud. 

Yo no les ... Ouizás no me extenderé en 

estos aspectos organizativos, que quizús son 

de carácter muy interno; pero sí que es cier

to que ello conllevaba también para el ciu

dadano una sensación de una cierta prolife

ración de inspecciones, que yo creo que se 

globaliza en su conjunto a muchas activida

des de la propia Administración. 

l~:xislían problemas organizalivos -que co

mentaba que quisiera no extenderme-, que 

también se tr<..~ducían en dificultades de coor

dinación, al no existir una unidad de gestión 

exclusiva; una única unidad -valga la expre

sión-, de gestión. Y por lo tanto desde esa 

ausencia de una unidaJ Je gestión las tareas 

que se realizaban, a veces conllevaban un 

problema de posible coordinación, y que se 

solucionaba, 11 de facto 11
, con la asignación de 

trabajo al personal veterinario de la Direc

ción General de Salud; de un trabajo en un 

porcentaje elevado de la actividad en la se

gunda Dirección General que compone 
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la denominación de la Consejería, cual es el 

caso de Consumo. 

TambiCn existían otros aspectos como 

puede ser la existencia de una desigual carga 

ele trabajo, y también una ordenación tcrri 

torial que a veces no coincide con la reali

dad. Yo creo que la Administración, pienso 

que la Administración, debe t.-:tdaptar su bra

zo ejecutor, u el Gobierno a través de la Ad

ministración su brazo ejecutor que es la pro

pia Adrninistración, a la realidad en la que 

se mueve, y que a veces no coincide esa dis

tribución con -por· ejemplo- la existencia de 

industrias o mataderos, que no se mueven 

por el hecho pues de ser Comunidad AULó

noma, por el hecho de estar adscritos a una 

determinada Zona de salud. 

f'~stc es un ejemplo que puede ser grófico. 

El caso, supongamos, de los matadems o de 

las industrias cárnieas, que no coinciden con 

la importancia en cuanto a volumen de ciu· 

dadanos, el número de ciudadanos, en los 

distintos municipios. Y hay muJJicipios pe· 

queños que cuentan con una industria cárni 

ca potente, o también euentan con un núme

ro de mataderos superior a rnunicipios más 

grandes. Pienso que tenemos por lo tanto 

una obligación de adecuar nuestros recurso:-. 

a la realidad de las necesidades de los ciuda 

danos, más que que los ciudadanos se ade

cúen a las estructuras burocráticas que en 

muchos casos son no sólo complejas y costo

sas, sino a veces poco razonables. 

A partir de ahí se plantea esta relorma de 

los servicios veterinarios, _junto ·le digo tam

bién- con los servicios farmacéuticos, en el 

ámbito de la sanidad ambiental desde tres 

criterios, que intentan condensarse, hacerse 

realidad, en esta reforma de estos servicios; 

que coincide con una reestructuración tam 

bién. yo creo que dentro de ese marco nuís 

genen.-tl e histórico, que se hizo ya hace ai1os 

y que se \la hecho pues en todas las Comuni

dades Autónomas, a execpción de (Jalícia 

-como es habitual a veces en cuanto a la re~ 

t'crcncia de muchas Comunidades Autóno-

mas y la exclusión de alguna de ellas··, en la 

reforma de los servicios veterinario~, parte 

como le señalaba de tres criterios bJsicos, 

¿no? 

L'n primer lugar, de la necesidad de una 

concepción del consumo desde criterios de 

salud pública, desde una concepción global 

que nos parece que es fundamental. t:nten· 

demos que la actividad dentro de la l>!rcc

ción Clcneral de Consumo, que coincide con 

la actividad profesional que desarrolla el 

personal veterinario, está dentro de una con

cepción de salud pública que es cada día 

más importante y que además generar<L rru· 

to de esa importancia y al hilo de esa nece

saria concepción de la Administración al 

servi....:1o de los ciudadanos, una mayor de 

mt1nda, unos mayores recursos tan1hién de la 

Administración Pública, en respuesta c1 esos 

principios de salud pública. 

En segundo lugar, le señalaba igualmente 

la necesidad de una ordenación territorial 

adecuada a la realidad de nuestr;t Comuni

dad Autónoma. Por tanto con una distribu

ción que superara el concepto de Zonas de 

salud en !a activi(Ltd de mawJeros o indus

trias cácnicas, que no era coincidente plena

mente con Lis dieeisicte Zonas de salud, y 
que se sustituye por lo tanto por una distri

bución territorial en tres distritos; Rioja Ba· 

ja, Rioja Centro y Rioja Alta. 

Finalmente también, como una necesidad 

de optimización de los recursos humanos, de 

los medios humanos, con los que contamos. 

Y en C'ite caso medios humanos, yo quiero 

Jecir especialmente, valiosos por su cualifi

cación son todos ellos. L~:l número que le ')C

ñalaha de veinte veterinarios, once veterina

rios y veintitrés veterinarios -cincuenta y 

cuatro si no hago !a su m a m.::d-, son todos 

ellos titulados superiores y por lo lilnto tie

nen todos ellos una cualificación profesional 

en su actividad en la Administración impor· 

tante y costosa evidentemente también, y es 

preciso que optimicemos esos recursos para 
dar -es una obligación que nos transmiten 
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creo que los ciudadanos de forma penru¡ .. 

nente- el mejor resultado a los medios de los 

que disponemos. Lósto se ha establecido por 

lo tanto, esos tres principios básicos, para or

denar esa reforma que ha supuesto la asigna

ción, la adscripción a la Dirección General 

de Consumo en actividades de salud pública 

como le señalo, de este personal veterinario 

y farmacéutico. 

Yo pienso con sinceridad, y quiero trans

mitirle con la misma sinceridad, que hemos 

conseguido importantes venU-tjas e importan

tes resultados. liemos conseguido, en primer 

lugar, un mejor reparto de trabajo, dado que 

existía una desigual carga de trabajo en fun

ción de estas dificultades a las que aludía de 

carácter organizativo. Este mayor o mejor 

-perdón- reparto de trabajo coincide wm

bién con aspectos cualitativos de una mejora 

de la propia calidad de trabnjo, derivada de 

esa mejor asignación. Se ha producido igual

mente y en segundo lugar una ordenación 

funcional que no existía hasta la fecha, y que 

ha supuesto también un reconocimiento de 

ciertos niveles de responsabilidad que hasta 

esa fecha no se producían. Por lo tanto he

mos supera . ..Jo desde esa vertiente, desde la 

.vertiente funcional también, aspectos de 

coordinación que se podían producir en el 

ejercicio de la actividad del personal de ve

terinaria e igualmente del personal Je far

macia. 

l ternos uniJo también u esa mejora, la 

adecuada, la mejor dislfibución territorial, a 

ILt cual también le he señalado en cuanto a 

criterios de reforma. Hemos puesto algo que 

quizás no tenga mucha transcendencia públi

ca, pero que a mí me parece que es también 

significativo que se conozca y que se diga. 

liemos puesto centros de trabajo. l ~s de<:ir, 

hernos evitado un hecho que se venía ¡nodu-

ciendo hasta el alio pasado. Oue el centro de 

trabajo de los veterinarios era su propia ca· 

sa. Su propia residencia servía a veces tam

bién para transmitir los distintos parles de 

trabajo, y esto quizás no era L1 mejor orde-

nación en las funciones que tiene que llevar 

cualquier organización. Existen tres centros 

de trabajo que sirven de referencia para la 

actividad del personal de veterinaria, y esto 

sin Juda nos facilita esa actividad. 

t<.:xist:e igualmente un ahorro de costes, 

superando también algunos problemas que 

se producían en el campo por ejemplo de las 

sustituciones. El hecho de que el ámbito te

rritorial de algunos profesionales fuera tan 

!imíLa.do, hacía que fuera preciso sustituir 

cuando se produCÍ<l cualquier tipo de contin

gencia. A veces con mucha dificultad por 

ejemplo, cuando se trataba de actividades 

como pueden ser los mataderos que requie

ren una actividad continuada. Damos res

puesta a ese problema, y lo damos también 

con un aspecto que debe ser atendido -al 

menos es atendido en mi gestión-, que es el 

ahorro de los costes correspondientes de Ca

pítulo 1 en sustituciones. 

Se produce también un efecto, que a ni

vel profesional es digno de reseliar, que es el 

trabajo en equipo. Permite mediante la susti

tución de un moJelo territorial, que estaba 

basado -como le J¡go- en ;ímbitos territoria

les muy delimitados, muy concretos, de poca 

extensión, por ámbitos más amplios que faci

litan que estos profesionales puedan trabajar 

en equipo. Esto ya se ha producido también 

en otros ámbitos, y posiblemente usted lo 

conozca en el caso del personal facultativo, 

de personal médieo, de personal de enfer

mería, u otro personal sanitario aparte del 

personal veterinario y de farmacia. 

Finalmente yo creo que hay que hacer 

una referencia general sobre el hecho positi

vo, que es el que debe dibujar la totalidad 

de estos efectos, y es que el ciudadano tiene 

un mejor servicio con esta reestructuración. 

Es decir. Superamos aspectos que a veces se 

dabun de cierta tendencia a una respuesta 

hurocratizada, que, mediante esta reforma, 

deben y están yo creo que de hecho supera

dos en su ordenación correspondiente. Por 

lo tanto este último elemento me gustaría 

- 2'J.l·l -
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que fuerH el definitivo, y el que le supusiera 

a usted una comprensión de esta reestructu

ración. 

Posiblemente cuando alguien o cuando 

un Grupo Parlamentario, como en un (Jrupo 

Parlamentario de la oposición -prcc1so más 

presenta una Interpelación, la presenta con 

el ánimo creo que no sólo exclusivo de ser 

informado -porque en caso de que fuera así 

pues lo presentaría a través de una pre

gunta~, sino con el ánimo pues de establecer 

observaciones o contradicciones. Yo quiero 

sefialarlc, que al menos respecto al Gobierno 

no existe ninguna contradicción, y se ha con· 

seguido un objetivo general impon;mte de 

mejora del :-:.crvicio administralivo al ciuda 

cl<-mo. Muchas gracias. 

SR PRESIDENTE: (jracias, sc11u1 ( -onscje 

ro. 

Tiene seguidamente turno de réplic;_-¡ el 

autor de !a Interpelación, setlor Olartc Arce. 

SU. OLAl~TE ARCE: (Jracias, seúor Presi

dente. Se1lcn Consejero_ En pt imcr lugar, y 

en cuanLo a las dos matizaciones que ha he

cho sobre la Interpelación, en cuanto a la 

pnmera la ha tildado de oportunidad. 

¡Oportunidad ninguna! Le dije en el debate 

de salud pública que hablaríamos de este te

ma, y la lnlerpe!ación ya estaba presentada. 

Y esto fue, allá por mayo creo. Y en cuanto 

a la segunda, la valoración que ha IH.:cho co

mo pregunta, ¡pues tampoco! Para el {Jrupo 

Parlamentario Popular la cuestión tiene la 

suficiente importancia, cotno para ser una 

Interpelación. 

Y esa ordenación, seCtor Consejero, que 

!levó a los veterinarios a la 1 )irccción Gene

ral de ... Que dejaran de pertenecer los vete 

rinarios a la Dirección Clcneral de Salud, en 

julio del 93, y fueran ad.scritos org;inica r 
funcionalmente a la Dirección General de 

Consumo ... No obedeció a razones lógicas, ni 

consensuadas, ni discutidas. ¡Nada más lejos 

de la realidad! Más bien, todo lo contrario. 

1 .a mayoría de los proresionales estuvieron 

en contra, como Id siguen estando hoy en 

día, aunque usted opine lo contrario. 

La nueva concepción del sistema sanita

rio, ser\or Consejero, plasmada en la Ley 

(ieneral de Sanidad de 1986, reitera hasta la 

saciedad el concepto de integración entre los 

diversos profesionales que la co1nponen. En 
la Ley 4/91, de creación del Servicio R íojano 

de Salud, toda la estructura organizativa y 

funcional queda regida por usted scrlor Con

sejero y por el Director General de Salud. 

Es evidente, serior Consejero, que pertenecer 

a la Dirección General de Consumo aleja de 

este concepto integrador a los distintos pro· 

fcsionales sanitarios, al tiempo que aleja ,~ 

los veterinarios de las decisiones que en ma

teria Je salud se tomen en el futuro. ¿S;--¡bc 

usted, sef10r Consejero, en cuántas ('omuni

dades Autónomas los servicios veterinarios 

de ,')¿¡\ud pública estón fuera de la 1 >ircceión 

General de Salud? En dos. l'n "xtrcmadura, 

y desde el at1o pasado La Rioj<L 

Por otro lado, la estructura de la Direc 

ción Genera! de Consumo estü regida por un 

Servicio de disciplina Je mercado e higiene 

de los alimentos, al frente del cual se en

cucntra una profesional que no perteneee ,l 

!as carreras sanitarias. l~s abogado. ¿ Ouiere 

dcc1rme usted, señur Consejero, qué decisio" 

ncs técnicas en materia de salud pública 

puede tornar esta profesional, sin ninguna 

rormación específica en las materias que dia 

riamente ha de tl'abajar? Los veterinarios, 

scJí.or Consejero, en su trabajo diario han de 

estar en contacto directo con el resto de pro

fesionales de las Zonas de salud. ¿Ouiere de

cirme qué pintan los veterinarios en la Di

rección General de Con su m o, que nada tie

ne que ver ni orgánica, ni funcionalmente 

con la l)irccción Gcnerill de Salud? 

Venimos hablando desde hace tiempo en 

cstil Cúmara de lil racionalización del gasto 

en la Administración Pública. Parece claro 

que en el caso que tratamos tenía usted una 

buena oportunidad, señor Consejero, para 
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haberse ;1\Jul rado dos puestos de trabajo 

-por otra pane n;ida mal relllUIH..:rados-, co

mo son el Director General de< 'onsumo y el 

Jefe de Servicio de disciplina de mercado e 
higiene de los alimentos, simplemente to· 

mando la decisión contraria; adscribiendo a 

todos los veterinarios a la Dirección <Jeneral 

de Salud, que, adem<Ís, se1'lOr Consejero, hu

biera sido la decisión desead;¡ por la mayoría 

de los prolcsionales. Pero pilrece -y usted lo 

acaba de repetir· que usted sólo ahorra en 

sustituciones, en las sustituciones de los pro

fesionales. Y además ycl nos lo díjo también 

en el debate de s;dud pública, que usted 

ahorraría por lo menos el so(:,;) en sustitucio· 

ncs; pero dig;¡ usted en esUt Cúmara, se1'ior 

Consejero, cómo lo ha conseguido. Porque 

usted lo que hd hecho es ,sin1plementc no 

poner sustitt.nos ni " !os veterinarios, ni a los 

farmacéuticos. ¡Ahí se ha ahorrado el cien 

por cien! Y, ¡bueno! Y diga usted si quiere. 

¿Oué ha l1echo clln los médicos? Usted se 

ha puesto ck acue,·do con el INSAI.UD y ha 

conseguido que un sustituto, cogido del pa

ro, haga, cubra dos plazas a !;1 vez, y cobre 

un solo sueldo. ¡Así claro que se ahorra! Pe~ 

ro parece mentira, que usted, que es de L1 
UGT y del Partido Socialista, ahone de esa 

manera. Es una 1nanera muy buena, de de 

fcnder a los parados y a los trabajadore!-i. 

Pero, ¡mire usted! Si esta reestructuración 

realizada en contra de la l.ey (Jencral de Sa 

nidad por generalizar funciones, fue concc 

bida para crear equipos -corno ha dicho us

ted- de trabajo más operativos y mi'i cficicn 

tes, ha conseguido usted todo lo contrario. 

Estos funcionarios han perdid\l su especiali

zación y su puesto de trabajo concreto. Aho 

ra se deja de ser veterinario especialista en 

atención primari¡¡ de salud, con destino con

creto en una zona, se deja de ser veterinario 

de mataderos e industrias, para ser todos ve

terinarios de salud pl!blica~ curiosarncntc, en 

la Dirección General de Consumo. Cuando 

llevan ustedes, y llevamos todos, mios invir

tiendo tiempo y dinero en cursos de fonna· 

ción espccializad¿J., para .:1hora diluirse en 

una colectivización total y absoluta que no 

mejora para nada el servicio prestado a la 

sodedad. Parece ser, señor Consejero, que 

por lo que acaba de decir, el único objetivo 

de todo esto es tener al personal disponible 

para todo tipo de trabajo. 

Sdwr Consejero, existe hoy en la 1 lirec

ción General de Consumo una total dilación 

de funciones, Nadie es responsable. Nadie 

planirica. Nadie coordina. Y por tanto es im·· 

posible, que el trabajo salga bien. Porque se 

trabaja menos, y se trabaja peor. Y todo esto 

lo reconoce usted mismo en la i\r1ernoria Ue 

su Consc¡ería del ;n1o 93, donde usted dice 

que se trah;Jia en campañas de año, que se 

abandonan y se comienzan otras nuevas, 

cuando todos sabemos que es imposible en 

esta materia trabajar en campañas a corto 

plazo. 

Autorizan ustedes locales de sacriFicio, 

cuando éstos no se contemplan en ninguna 

legi:-;lación y no cumplen la nonnativa míni

ma al respecto. Pc1·o, curiosamente, nadie se 

atreve <1 firmar su tq1ertura, y la firma el Di

rector General. ¡,l~n base a qué legislación, 

ser'lor Consejero, :se han autorizado locales 

de ~acrificio en ( 'arneros Viejos y las Vinie

gras? ;,No debieran, set1or Consejero, reunir 

al menos los requisitos de otros mataderos? 

¿Cómo se permiten esos locales con los me

dios existentes hoy en día? 

Las soluciones que se aportan en la mejo

ra de agua potable son pocas y lentas, rnien

tras hacen ustedes piscinas sin sanear las re 

des de c1bastt:cimiento. En cuanto a las aguas 

de bar'lo ni siquiera las analizan, aunque sea 

obligatorio. Y hay otros ejemplos, ¡Muchos! 

En 1992 se levantaron noventa y cinco ex~ 

pedientes sancionadores sólo a empresas c;ír~ 

nicas, mientras que en el 93 se levantaron 

sólo noventa y dos expedientes entre todo ti

po de empresas. 

¡Mire usted, selior Consejero! hn enero 

del 1.)4, este año, la revista 11 Consumo 11 publi

caba que se había aplicado un Plan de nor 



Número 73 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja 1'- [) 

matización de frutas y hortalizas frescas, y la 

verdad es que este Plan sólo lo anuncian, 

¡pero nunca se aplica! ¿Cómo es posible que 

llevemos el nombre de Rioja Calidad, y en 

nuestros mercados sigan apareciendo nues

tros productos sin normalizar? ¿No cree us

ted, señor Consejero, que debieran hacer 

una reglamentación sobre la venta ambulan

te? ¿No ha visto usted, señor Consejero, esos 

camiones que se pasean por La Rioja sin 

ningún tipo de inspección? Y todo ello en 

momentos como éstos, momentos de rece

sión, que aumentan los riesgos sanitarios de 

intoxicaciones y fraudes. ¡Y usted lo sabe! 

Ante la crisis de la reducción de beneficios, 

los empresarios asumen mayores riesgos, in

tentando reducir costes o ampliando m;hge

nes de beneficio. Por ello, ahora m:ís que 

nunca, se necesitan unos servicios de inspec

ción perfectamente organizados, con unos je

fes que sepan planificar, y con una delimita

ción territorial concreta que permita exigir 

responsabilidades al funcionario. 

Para que el sistema funcione adecuada

mente, señor Consejero, es necesario resta

blecer la confi<:1nza de los ciudadanos en el 

mismo, devolver a los profesionales su pérdi

da de ilusión por el trabajo, porque no tie

nen ninguna, y optimizar el funcionamiento 

de todo el sistema para obtener la máxima 

rentabilidad de los recursos que se dispone 

en beneficio de toda la población. Gracias, 

señor Presidente. 

SR. PRESmENTE: Gracias, señor Olane. 

Tiene seguidamente la palabra el senor 

Consejero. 

SR. RUBIO MEDRAN(): Sí. Serim Presiden

te, señoras y señores, Diputadas y Di1H1tados. 

Señor Diputado regional. En los continuos 

debates que mantenemos usted y yo a lo lar· 

go del tiempo y en esta tribuna -y además 

siempre que hay renovación de Grupos Par

lamentarios en el suyo de los pocos que re· 

nueva es usted, con lo cual yo no sé si segui-

remos manteniendo en el futuro estos deba

tes-, yo le aconsejo Je vez en cuando -y la 

verdad es que los consejos no sirven para 

mucho, al menos en cuanto al resultado-, 

que modere su tono de descalificación gene

ral. Porque posiblemente, a pesar de lo que 

le apunte el responsable del Grupo Parla

mentario Popular, pues esa descalificación 

global hace que, yo creo, el día que traiga al

guna descalificación real -que es posible que 

la pueda traer, y esto es, yo creo, parte de la 

actividad de la oposición- pues tenga poca 

credibilidad en su descalificación. Porque yo 

creo que me mete las hortalizas, los locales 

de sacrificio, nos mete aspectos agrarios ... Y 

un día le dije, que yo creo que casi me acu

saba de haber mal:ldo a Julio César. Después 

he visto que había un DiputaJo de su Grupo 

a nivel nacional que decía, que no había ma

lado a Mano!et.e. No sé si eso también es 

una excusa. 

Pero, ¡bueno! Si quiere, vamos a entrar 

un poco en lo que afirma, intentando por mi 

parte decirle que lo poco que ... Las pocas 

cuestiones que ha apuntado, pues no coinci

den con la realidad. ¡Mire! Hay algunos as

pectos quizás previos, que sí que me gustaría 

por cerrar el debate -al menos cerrar por mi 

parte- señalar, que no son correctos. Sobre 

la autorización de locales de sacrificio a la 

cual alude, que había al parecer un principio 

de falta de legalidad, decirle que está bajo la 

normativa. Y sobre la total -me dice- dila

ción de funciones ... Entiendo que será deja

ción, dilación es exclusivamente retraso de 

funciones ~pues parece que es un elemento 

que también está-, yo le digo que no existe. 

Incluso la Memoria del 93 a la cual alude, 

todavía yo no he hecho la introducción de la 

Memoria porque no est:í publicada. Por lo 

tanto tengo que decirle, que esa Memoria no 

existe corno tal ¿eh? Está pendiente por lo 

tanto de su elaboración definitiva~ al menos 

en la parte correspondiente al Consejero, a 

la cual pueda aludir. 

Si entramos un poco en el fondo yo le 
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quiero contestar, que efectivamente una de 

las posibilidades de reestructuración, de 

reordenacrón de las distintas Consejerías, 

puede ir unido hacia una concepción en la 

que la Dirección General de Consumo pue~ 

da integrarse; al igual que la Dirección Ge

neral Je Salud -yo no sé, no creo que sea el 

concepto de absorción, sino de integración-, 

dentro de una concepción de Dirección Ge

neral de Salud Pública, Eso es un modelo 

organizativo. Yo creo que es tan efict.tz o tan 

ineficaz como cualquier otro. Posiblemente 

con!leva elementos de salud pública, aunque 

también tiene algunos inconvenientes) como 

puede ser pues adscribir al concepto de sa

lud pllblic~J elementos de disciplina de mer

cado, que son estrictament<.: económicos. Nu 

sé si tient: mucho que ver con Lt salud públi

C<l -ul menos inmediawmentc, después igucd 

en el rondo sí-, pues el control sobre sc:rvi 

cios inmobiliarios, servicios bancarios o pre

cios de venta ;JI público, o aspectos de carúc-

ter exclusivamente unidos a la actívidiJd co

men:ial o de prestación de servicios, o Je ju

guetes, cte. ( 'ot1cepto de salud pública, evi

dentemente puede tener todo, Y por lo tan~ 

to yo creo que es una -vuelvo a decir- cues

tión de concepción organizativa. Una u otra 

¿no? 
1 )ecirle también que en un aspecto que 

manifestaba sobre inspección de transporte, 

esta Comunidad Autónoma de La Rioja 'Y 

yo creo que lo puede tener usted como orgu

llo en la panc institucional- planleó <J nivel 

nacional la re~dización de u11a campa11a de 

inspección de transporte refrigerado, que es 

una práctica habitual en determinados pro

ductos y sobre la cual existe una necesidad 

de inspección. l:sto fue una propuesta del 

año pasado. Este a1lo planteamos un lema de 

etiquetado ecológico, y somos la única Co-

munidad Autónorna que hace propuestas de 

esta naturaleza. Creo que es --vuelvo a de

cirle· importante resaltarlo, porque tiene im~ 

portancia a efectos de olras Comunidades 

Aulónomas, y nos manifiesta una posición 

activa en !<J defensa de los intereses de los 

consumidores) más allú del úmhito estricto 

territorial limitado, a veces, de nuestra pro

pia Comunidad Autónom<J. 

¡Mire! Yo esta ... La alusión que le hacía 

de la descalificación global, es una crítica 

que se la he dicho alguna vez. Pero otra crí~ 

tica que se la he hecho alguna vez, y se IJ he 

hecho con quizás, con un carácter más ro

tundo, y se la vuelvo a hacer ahora, es que 

su defensa en esta tribuna quizás debería es

tar más unida a los intereses generales de los 

ciudadanos que a otros intereses, que son le

gítimos; son importantes, pero que a veces 

son o muy locales como usted alude habi

tualmente, o son en este caso corporativos. 

Porque la profesión veterinaria, que es una 

profesión que realiza una actividad impor

l<nlte, sin duda tiene canales de Jefensa dis

tintos o diferentes, que el canal de defensa 

de un Grupo Parlamentario en el Parlamen

to de La Rioja. Porque pienso -vuelvo a de

cirle, y éste es en este caso mi criterio- que 

el papel que tendría que tener un Grupo 

Parlamentario, sería la defensa del irllerés de 

todos los ciudadanos. Y por Jo tanto el Norte 

que nos debía de gui;tr en esta Interpelación 

es saber si el ciudadano está mejor defendi

do en sus intereses como consumidor, o peor 

defendido, Y la conclusión yo le vuelvo a 

decir, que existe una mejor defensa, y que 

el'ectivamenle estamos ante un áre'-l donde 

existen otros íntercscs que son ~en esle caso 

por cjcrnplo~ los intereses de la profesión ve, 

lerinaria. ¡Mire! No tienen por qué coincidir 

estos intereses. 1\ veces son contrapuestos. 

Porque los objetivos nuestros pucJen ser 

contrapuestos a los intereses de una profe

sión, o a los intereses económicos de un gru

po determinado, Y porque los intereses de 

los consumidores son tan difusos a veces, 

que haee que no sean individualizados; que 

no pueda ir un ciudadano a reclamar una 

factura de teléfono a los tribunales y que 

sean tan vastos, que es difícilmente que se 

hagan colectivos. Por lo tanto ésa es una diM 
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ficultad que tenemos que defender nosotros 

como AJ mí n istración. Se lo quiero ser1alar, 

porque en ese caso concreto es posible que 

existiera una contradicción, una contraposi· 

ción, un antagonismo entre nuestros intere· 

ses, los intereses de la Administración en de·· 

fensa de los ciudadanos y del (jobierno de 

La Rioja, y los intereses de los profesionales 

que prestan servicio, y, por lo tanto, están al 

servi~io, están al interés general, de todos los 

ciudadanos. Pero por quitarle hierro a la 

materia quiero decirle, que en este caso tam

poco existe, no existe, ese antagonismo, esi.l 

contraposición. 

Me dice usted que bueno, que alude a lo 

que es la opinión de profesionales. Y me di 

ce, que no conozco la opinión de los profe

sionales. ¡Mire! Hace escnsas fechas se ha 

publicado una encuesta de los veterinario~, 

del Conseio CJeneral de Veterinaria de L's11a 

ña, que recoge 2.300 cncuest<IS de u u total de 

14.000 colegiados, con un margen de error 

-un margen de error se lo digo, porque las 

afirmaciones que voy a hacer después son 

subjetivas sobre la valoración de los colegia· 

dos, pero tienen un margen de error- del 

1,4%. ¿Qué es lo que piensan los \'eterina

rios sobre estos ternas? Pues, ¡mire! Dicen 

que el principal problema que tienen los ve

terinarios en la actualidad como profesión, 

es la infrautilización Je los servicios veteri

narios por la Administración. ¡l.a infrautili

zación de los servicios veterinarios por la 

Administración! Esto lo piensan el 5WkJ. Fí·· 

jcsc, cómo estú en las antípodc1s de lo que 

piensan los veterinarios. 

Lii segunu11, el segundo pmblclllil, la se

gunda causa del m~Jiestar que pued<m tener 

los veterinarios, del segundo aspecto negati

vo, es la rninusvaloración profesional en 1<1 

Administración. 1:.-; decir. Oue entienden 

que tienen un<i mayor capacitación profesio· 

na! en tareas que pueden realizar dentro de 

la Administración. ·Usted me asiente-. Yo 

quiero decirle -para que vea un poco lo con

tradictorio que es· que en La Rioja, afonu-

n<1darnente es Je todas las Comunidades Au

tónomas donde menos, y hay Ulli.J muestra 

importante. Yo le quiero decir, para que se 

despreocupe en su defensa corporativa que 

expresa ... Que no la hace. Oue le vuelvo a 

decir que en este caso, al ser coincidente 

quien defiende, quien defiende el interés de 

los veterinarios, en este caso yo le vuelvo a 

decir que es coincidente con la Administra

ción, y por lo tanto es la propia i\dministr<l" 

ción. 

La octava, el octavo problema, ID octava 

causa de preocupación, era la falta de !imita

ción de competencias. La décima, la inade 

cuación de las estructuras de la Función Pú

blica. La decimoscgunda, la necesidad de 

reestructurar los servicios veterinarios, que 

ya le digo que en <Jalicia es la única Comu

nidad Autóno1na de Esp<H1a que no la han 

efectuado. 

Por lo tanto, ¡rnire! Cuando dice la opi

niÓ!l de los veterinarios yo le tengo que de

cir, que radicalmente no coincide con la re

alidad. Y le tengo que decir que los proble· 

mas de los veterinarios, según una muestra y 

por lo tanto en función de lo que manifies

tan ellos, de lo que manifiestan ellos, son los 

que le aludo, que están dentro del origen de 

la necesidad aJem;Ís de la refornHl. de estos 

servicios veterinarios. Por lo tanto yo le 

quiero decir, que es necesario actuar anle 

una situación que manifiestan incluso los 

propios profesionales; que tiene una crisis no 

en la veterinaria, sino en la propia profesión 

necesitando adecuar los servicios veterina

rios en !a propia Administración. 

Pero ¡mire! TwHbién coincide en el de.sti 

no final hacia donde vamos, hacia las alter·· 

nativas. Y cuando se les pregunta qué alter

nativas demandan, qué alternativas deman

dan, dicen que es necesario abrir la profe

sión a nuevos campos de actuación, cuestión 

que va unida a la reforma de los servicios 

veterinarios. Porque va uniJa a un campo 

que todavía estamos viendo apenas, lo que es 

la punta del iceberg, pero que artoraní en los 
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próximos a11os, que es la sanidad ambiental. 

La preocupación de los ciudadanos en as-· 

pectos ecológicos que coinciden con el con

sumo desde una concepción de salud públi~ 

ca, y desde una concepción lamhién de que 

existen pocos recursos para la humanidad y 

que tenemos que orden;:_-¡r esos recursos par<_l 

conscgu ir u nos resultados adecuados que no 

vayan a la destrucción de la hurnanidad y l<t 

destrucción del medio ambiente. Por !o tan

to esa apertura es uno de los elementos, y, 

en segundo lugar, la necesidad de potencia,

y reordenar la presencia veterinaria en el 

sector público. 

Se lo quiero decir yo -vuelvo a decir~ 

¡eon rotundidad! Porque con rotundidad es

ta reforma es una reforma importante. Y con 

rotundidad también en su momento le pLtn 

teamos, por ejemplo a su Grupo, otras refor· 

mas que se han hecho y que hnn contado 

con el beneplácito de ustedes, como puede 

ser por ejemplo la unificación de los labora-

torios de S;:dud y de Agricultura en un único 

laboratorio. 

Hvidentcmenle que se h<1 producido un 

ahorro económico en los recursos humanos. 

Evidentemulle. Si es que mi objetivo no es 

ahorrar gasto en personal. .. Pero si consigo 

ahorrar gastos de persona!, evidentemente 

también yo le vuelvo a decir, que estamos 

consiguiendo un efecto beneficioso a todos 

los ciuJadanos al menos en su presión fiscal, 

o al menos en una de las cuestiones a la que 

más aluden negativamente en la Administra

ción, que es el gasto que tiene la propia Ad · 

ministr(lCión. Es nuestro objetivo. 

Y yo no estoy aquí como abogado de 

UGT, ni como sindicalista. Mi defensa de los 

intereses debe ir a defender los ÍIHCre¡.;es del 

Gobierno de La l<.ioja, no otros as1wctos. Hs 

toes lo que dehc de primar en mi objetivo. 

Me se1ialan quizús, que el tiempo ya estú 

a punto de finalizar. Por lo tanto, yo termino 

señalándole como colofón que el objetivo de 

la Administración debe ser la defensa en es

te caso de los consumidores. ¡Y consumido 

res somos todos! Y a veces los intereses par

ciales son eso, intereses parciales~ por muy 

legítimos que sean, y por muy de acuerdo 

que esté algunas veces uno en su defensa. 

M u e has gracias. 

SR. PRESII)ENTE: Gracias, señor Conseje-

ro. 

Intervienen seguidamente los restantes 

Grupos Parlamentarios que no han interve

nido en este debate que acabamos de pre

senciar. 

Señor González de Legarra, tiene la pala

bra. 

SR. GONZALEZ DE LEGARRA: Sí, señor 

Presidente. No vamos a utilizar el turno. 

Gracias. 

SIL !'I{ES!DENTE: ¿Serior Aldonza? 

SIL ALDONZA MARTÍNEZ: Desde el esca

ño. Ll (Jrupo Parlamentario Socialista sola

mente ratifica todo lo expuesto por el señor 

ConseJero de Salud, el sefíor Rubio. 

Y le quiero aclarar una cosa al señor 

Olarte. La verdad es que el tema era relativo 

a una interpelación, referente al traslado de 

veterinarios de la Dirección General de Sa

lud a la de Consumo, y parece que esto ha 

sido un debate sobre política de Consumo 

porque ha tratado todos los temas ¿eh? 

Y referente a que 11or parte del Partido 

Popular parece ser que también quiere hacer 

desaparecer la Dirección (ieneral de Consu

mo ... Le querría adarar, que si empezamos 

con Vicepresidencia, luego con Medio Am

biente y luego con Consumo ... A este paso el 

Partido Popular solamcnle va a deJar la 

Consejería de Presidencia. Nada n1ús. 

SIC PRESIDENTE: Gracias, señor Aldonza. 

Terminamos pues la interpelación, y pa

samos al punto último del Orden del Día, 

Proposiciones no de l.cy. 

llay una Proposición no de 1 .ey del Gru· 

2<).11) ~ 
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po Popul;u, sobre política de inlracstructu· 

ras, sobre el Plan 1 lirector (P.U_I.)_ 

Me pide la palabra el senor Torroll<J Tc

rroh<L 

SR. TORROBA TERROBA: Sí_ Ruego al se

flor Presidente que esta Proposición no de 

Ley sea aplazada al próximo Pleno, por ra

zones de deferencia a las person~1s hoy a u

sentes y que en ella iban a intervenir, aplaza

miento también solicitado ;-_¡ este Grupo por 

el Partido Riojano. Gracias_ 

SR, PRESIDENTE: Gracias, en nombre de 

toda la Cámara. Uracias, señor Tcrroha. 

Entonces quedará para la próxima sesión 

plenaria Je la próxima sernana. Saben que 

hay convocado Pleno por la Junta de Porta

voces para el próximo jueves. 

Debate sobre política de protección civiL 

Entramos en el punto Último del Orden del 

Día_ 

Tiene la palabra la señora VicepresiJenta 

del Gobierno, señora Borondo. 

SRA. BORONDO MOl{A: Gracias, senor 

Presidente. Señoras y setíores Diputados. 

Protección civil, Señorías, es un concepto re 

ciente. E.:s un conceplo que define unas ac 

tuaciones, que) aun llevándose a la práctica 

desde muy antiguo, torna su aclual denomi

nación y estructura en tiempos recientes. 

La protección de los bienes y las personas 

ha sido uno de los rrincipales ob¡etivos de 

las Administraciones Públicas, tratando de 

paliar las consecuencias de los hechos fortui~ 

tos e imprevisibles que acaecen en la vid<! 

cotidiana. 

La vid<l n1oderna ha evolucionado trayén· 

donos comodidades y adelantos técnicos, pe

ro paralelamente ai'iadiendo nuevos y mayo

res riesgos para la población. Vivimos sin 

darnos cuenta, cotidianamente, codo a codo 

con el riesgo, y lo asumimos como normal, 

como parte de nuestra existencia, quitándole 

importancia. Al mismo tiempo el ciudadano 

. 2<) . .¡ 1 

es cada vez más c:o;.Jgente, en cuanto a que 

requiere servicios y atenciones cad¡¡ vez m<:is 

especializados. En mt opinión, Seliorias, éste 

es el acicate que nos estimula 3 mejorar es~ 

tos servicios, profesionalizándolos y dot<Í.n 

doles de los medios necesarios para de'-.arro

llar su labor. Y si es responsabilidad de esta 

Administración promover el tejido indus

trial, apoyando nuevas tecnologías y produc~ 

los, no lo es mcllOS afrontar su deber en 

cuanto a la protección de los ciudadanos an

te las agresiones que produce este desarrollo 

industrial. A este respecto la Ley 2185 uc 
Protección Civil es clara, cuando establece 

que la protección civil es competencia de to

das las Administraciones, por lo que nos en

contramos ante una competencia compartida 

y concurrente. 

Diría más, Sei'iorías. l,as competencias e11 

protección civil son tan en extremo concu 

rrentes, que incluso llegan hasta el plano in~ 

dividua!, siendo la autoprotección uno de 

sus principios fundamentales. La autoprotec

ción y la prevención, que no son otra cosa 

que la aplicación del sentido común a los in

cidentes que individualmente nos acechan, 

nos aconsejan dotarnos de los elementos de 

protección necesanos para evitar, minimizar 

o resolver, sus consecuencias. ¿<)uién no tie

ne en su domicilio un pequc11o botiquín, un 

manual de primeros auxilios, o un extintor 

en su vehículo? Este mismo sentido común 

es el que debe imperar en el resto de Jos n1 

veles sociales, llevando la conciencia de esta 

necesidad de autoprotección desde el muni·" 

cipio más pequeño de nuestra Comunidad, 

hasta el propio (Jobierno autónomo, todo 

ello teniendo en cuenta sus posibilidades y 

necesidades. 1 )esarrollar estos aspectos, prin

cipalmente el de la prevención, ha costado 

bastante tiempo; pero es indudable que la 

economía oblenida en otras úreas, como la 

sanitaria, es una muestra de la conveniencia 

de cambiar algunos ámbitos, invirtiendo más 

en áreas de prevención, lo que permite eco

nomizar en rehabilitación . 
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Otras leyes y disposiciones, como la Nor

ma bc1sica de protección civil, las directrice:-) 

básicas que la desarrollan, e incluso la pro

pia 1 .ey de llascs de Régimen Local, deter

minan también las competencias de cada 

Administración en L:J materia que hoy nos 

ocupa. Pero no han sido las normativas lega· 

les las únicas que han servido de base para 

determinar la política de Vicepresidencia en 

prolección civil, sino más bien la scnsibdi·· 

dad a que a las necesidades de los riojanos y 
un vívido deseo de contribuir a su seguridad 

y protección; dt;seo que, a buen seguro, corn 

partirán sus Señorías. 

La trayectoria seguida desde I'I'JO ha teni

do fases bien diferenciadas. Primera, dota

ción de servicios mínimos en Corporaciones 

Locales. Segunda, legislación estatal y auto

nómica. Tercera, formación. Cuarta, obje" 

ción de conciencia. Quinta, emergencias. Y 

sexta, ordenamiento de los servicios relacio

nados con la emergencia. 

La dotación de servicios mJntrrlos en las 

Corporaciones Locales requería por parte 

del Gobierno aulónomo la formación de 

agrupacionc...; municipales de voluntarios, en 

aquellos lllunicipios cuyos recursos no per-

mitían una protección civil profesional, o 

que, por el contrario, plante<.iban la conve· 

IHencw de reforzar sus servicios proresiona·· 

les con la colaboración ciudadana de estas 

agrupaciones municipales de voluntarios, y, 

por otro lado, la dotación de medios mate·· 

rialcs a los Ayuntamientos; teniendo siempre 

en cuenta el área geográfica de influencia, 

logr3lldo de esle modo identificar 31 volu!lta

rio Jc protección civil no sólo en cualquiera 

de los acontecimientos públicos Je nueslra 

Comunidad Autónoma, sino prestando, apo

yando y colaborando, con y como profesio 

nales, en las diversas situacio11es d<_; emer 

gcnc1a. 

Las subvenciones destinadas para apoyar 

u estas agrupaciones y otras entidades cola· 

boradoras, así como el material cedido tdnto 

a éstas como a los Cuerpos profesionales, 

han supuesto una parte importante de los 

presupuestos de p1 otección civil. L:sto, unido 

a las inversiones realizadas en materia tan 

crucial para la gestión de emergencias como 

las comunicaciones, comporta el 90(}1¡ de la 

dotación económica de estos últimos cuatro 

a1los; habiendo logrado con la infraestructu

ra creada en Cellorigo, L~zcaray, 1\loncalvillo, 

Cebollera, León Dormido y Monte Yerga, 

asegurar que estamos dando cobertura ra

dioeléctrica al 85l}(~ del territorio comunita

riO. 

Ln cuanto a la legislación, podemos sen

tirnos orgullosos <.le haber formado parte de 

la ('omisión Permanente de Protección Civil, 

así como del l'lcno, habiendo participado de 

llerlo en la elaboración de la Norma básica 

de protección civil como las diferentes direc·· 

trices básicas de planificación de riesgos. 

liemos decretado la composición, funcio

namiento y organización de la Comisión re

gional de Protección Civil, sacando adelante 

temas corno el Plan de riesgo químico, Re~ 

glamento del Voluntariado, y, a cono plazo, 

el Plan territorial de emergencia de la Co

rnuuidad Autónoma de La Rioja. A este res

pecto, Sei'1orías, en el anterior martes 18 de 

octubre, el Pleno dé la Comisión nacional de 

Protección Civil dio cuenta de los planes de 

emergencia homologados por la Comisión 

Permanente, estando La Rioja junto con Ca 
talur\a, Mad,-id y Valencia ~las únicas Comu

nidades Autónomas que tienen hornologados 

sus planes de emergencias del sector quími

co-. 

La formación es otro de los aspectos fun

dament<Jies al que, a partir de 1992, estamos 

Jedicando especial atención; impartiendo 

cursos tanto genéricos -h;isico de protección 

civil-, como especializados; extinción de in

ceJidios, sanitarios y comunicaciones. Estos 

cursos han estado dirigidos, basúndose en el 

principio de la integración, no solamente a 

voluntarios de protección civil, sino también 

a profesionales y especialistas en emergen~ 

cias. A estos úllimos han estado dedicados 
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otros sobre perfeccionamiento en interven

ción y control de materias peligrosas. Tam

bién, dentro de este Capítulo, se han editado 

diversas publicaciones con la .:wtoprotección 

como tema fundamentaL 

La prestación social sustitutoria ha posi

bilitado que, a través de las plazas que el 

Gobierno ha ofertado, gracias a Jos Conve~ 

nios establecidos con el Ministerio de Justi

cia, los objetores de conciencia de nuestra 

Comunidad no tengan que desplazarse a 

otras regiones a prestarla. Los puestos dispo· 

nibles -treinta y uno en 1993, cincuenta y 

cuatro en 1994, y sesenta y uno previstos pa
ra 1995-, debido a su dispersión dentro de la 

región, permiten a los jóvenes riojanos cum

plir con este deber cerca de su domicilio ha

bituaL 

llernos itHervenido en aqueii;_L'i emergen

cias en las que podíamos aportar mcJios, y 

nos hemos ocupado casi en exclusiv,l de !as 

consecuencias con que los cambios climáti

cos han castigado a La Rioja. Así se l1a sumi

nistrado agua potable a cuantos municipios 

lo han necesitado por encontrarse en situa

ción de alerta roja, por carencia de agua, o 

por no ser de culidad udecuada para el con

sumo humano. 

lndudablemcme la prevención de fenó 

menos catastróficos permite, que sus conse

cuencias se alivien. Así la aplicación del 

Plan Previmet -Previsión rnetcreológica · ha 

supuesto la posibilidad de clcctuar un pron

to aviso a la población, autoridades locales y 

Cuerpos de emergencia, y evitar en lo posi

ble las pérdidas materiales y, lo que es rnás 

importante, las humanas. 

En cuanto al ordenamiento anteriormente 

citado y con el objeto de desarrollar una es

tructura moderna y bien coordinada capaz 

de dar respuesta a las demandas que la so

ciedad plantea, protección civil se une al 

resto tic los servicios de áreas afines para en

tre todos configurar la protección ciudadana. 

Los motivos que nos han llevado al convcn· 

cimiento de la ncccsidatl de implementar es-

te concepto, Protección ciudadana_, global de 

atención ciudadana en casos de emergencia, 

son varios. Voy a cttar solamente los más sig

nificativos. 

Por un lado~ la estructura de nuestra Co

munidad dispone de servicios que requieren 

una rápida y puntual activación en determi·· 

nados momentos: Incendios foresldles y ur

banos, llevadas, inundaciones~ etc., con aten

ción centralizada a sus comunicaciones a 

efectos de dirección y coordinación. El esta

blecimiento de varios centros de conlltnic::t· 

ción con atención continuada, plantearía una 

deseconomía perjudicial para nuestra Comu 

nidad Autónoma, sin mejorar además la ne

cesaria coordinación entre las diferentes 

Consejerías implicadas. 

Por otro lado la demanda ciudadana 

apunta al eswhlecimicnto de un número úni

co de fúcíl memorización, y que sea capaz de 

resolverle los problemas que la emergencia 

actual plantea. A la vez damos cunlplirniento 

a la directriz tic la Unión Europea en cuanto 

a que los raíses miembros debernos aunar 

todos los esfuerzos en la consecución de un 

teléfono único de emergencia en toda 1 ~uro·· 

pa, de forma que, cuando la Adn1inistración 

central decida implementarlo, esta Comuni 

dad Autónoma estará en condiciones de asu 

mirlo de forma inmediata, ya que contar<Í 

con la infraestructura necesaria para ello. 

Los planes de emergencia, tanto la Ley 

2185 de Protección Civil, la Norma básica y 

otras disposiciones similares, recogen asin1is· 

mo como elemento imprescindible para su 

correcta implementación, la creación de! 

CI'COPI -Centro de Coordinación Opcrati· 

va Integrado-, que, formado por personal de 

di fcrcntcs Ad mi n istracioncs, con1 pete a este 

(Jobicrno su ejecución como corrcsponsablc 

de la seguridad de sus ciudadanos. 

Finalmente, el desarrollo de competen

cias tales como la coordinación de PolicíHs 

locales, de parques de salvamento y extin· 

ción de incendios~ o el desarrollo de Plan de 

urgencias méd icHs, añade nuevos a rgumcn tos 

2'!4.1 -
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a la necesidad de efectuar el ordenamiento 

antes citado. 

Todos estos servicios de <:ltención perma

nente necesitan coordinarse entre sí, en gran 

pane de las emergencias. El SOS-RJOJA, es 

decir, el Centro de Coordinación Operativa 

del Gobierno de La Rioja, es la principal he

rramienta que permilirá que d concepto que 

antes expresaba a sus Señorías de protección 

ciudadana llegue a ser no sólo un concepto, 

sino un hecho real del que los riojanos nos 

sintamos orgullosos; en el sentido de que 

gracias a la política seguiJa desJe este Go

bierno, podemos estar seguros que esta Co

munidad pasa a acornpa1lar a las Comunida· 

des más avanzadas en este campo, como lo 

son el País Vasco y Navarra, y superando a 

otras Comunidades Autónomas corno son 

Cataluña, Andalucía, Asturias, Galicia o Ma

drid que, aun teniendo Centros de coordina

ción, no cuentan en ellos con el teléfono 

único. 

Me viene a la nH:1noria en este momento 

las palabras de la ex Directora General de 

protección civil, Pilar 13ravo lamentable

mente des;1p¡trecida-, cuanJo al solicitarle 

ayuda económica para el ¡. 'rcicio de nues· 

tras competencias en esta materia me decía: 
11 Elvira, no se trata de tener más o menos 

que otros. Se trata, sencillamente, de orde

nar lo que se tiene." 

A partir de ahora desde el Departamento 

de ViceprcsiJcnci<t, y en !as competencias 

que sobre protección ciudadana tiene, ahon" 

daremos en las siguientes materias. 

lin cuanto al SOS-RIOJA, y respetando 

las competencias que caJa departamento 

tenga, pondremos todo nuestro empeño en 

que el ftnlcioll<>micnto Jcl complicado siste·· 

ma tecnológico funcione a plena satisfacción 

de sus usuarios; es Jccir, tanto los ciudadu

nos como los de servicios de urgencia y 

emergencia. Teniendo presente siempre que 

en cuestiones de crncrgencia no es conve

niente depender más que de los propios me

dios, continuaremos invirtiendo en infraes-

tructuras de menor entidad, que sirven de 

b<Jsc u los sistemas radioeléctricos necesarios 

para perfeccionar las comunicaciones de los 

servicios antes citados. 

La coordinación, form;:1ción y apoyo a !as 

agrupaciones de voluntarios y entidades afi-· 

ncs, continuar<Í en la misma línea seguida 

hasta ahora, basándonos en convenios y pro

tocolos de mutua coluboración. 

Una vez que previsiblemente en este ejer

cicio la Comisión regional de Protección Ci

vil dé su visto bueno al Plan territorial de 

emergencia y reciba la aprobación del Ejccu· 

tivo, pondremos en marcha los planes de 

ámbito rruu1icipal. 

Para finalizar Señorías, y siendo conscien

te de Jos cambios que deben producirse tan

to en el servicio militar como en la presta

ción social sustitutoria y rnientr;:¡s tanto no se 

produzcan, seguiremos ofertando puestos en 

áreas relacionadas con la protección ciuda·

dana u otras) permitiendo que la juventud 

riojana disponga de las pl;uas que necesita 

para cumplir su a11helo de ttO verse separa

dos Je esta entrm1able tierra que, todos los 

que aquí estamos, seguro llevamos en nues

tro pensamiento. Gracias, Señorías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Vicepre

sidenta. 

Suspendernos seguidamente la sesión por 

diez minutos, 

(Se suspende la sesión a los dieciocho ho

ras y treinta minutos). 

(Se reanuda la sesión H las dieciocho ho

ras y cincuenta minutos). 

SR. !'RESIDENTE: Se reanuda la sesión. 

Continuamos el debate sobre política de 

protección civil) con la intervención de un 

representante de cada Grupo Parlamentario 

por tiempo máximo de quince minutos. 

Tiene la palabra el señor Gonzálcz de Le

garra. 
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SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Gracias, se· 

ñor Presidente. Señorías. Sei1o1a Vicepresi

denta, espero que después de su interven· 

ción de esta tarde a nadie le queden dudas 

ya, sobre la conveniencia y la utilidad de 

que exista en nuestra Comunidad un Serví~ 

cio de Protección Civil. Y digo esto, porque 

me consta que aún quedan personas en 

nuestra Comunidad Autónoma) incluso yo 

creo que en este hemiciclo) que dudan de 

que el Gobierno regional deba mantener y 

potenciar la protección civil. Hay todavía 

quien piensa, que es una función que no nos 

compete y que debería ser asumida por el 

Estado en su totalidad. Creo sin embargo 

que ha definido usted perfectamente cuál es 

el concepto de protección civil, sobre todo 

cuando ha hablado de la autoprotección co

mo uno de los conceptos básicos de esa 

competencia concurrente que ··decía usted·· 

es la protección civil. Efectivamente no es 

una cuestión de competencia) sino de auto

protección y prevención. Y esto último in· 

cluso lo entendemos mejor cuando contem

p!anlos a nuestra Comunidad Autónoma co

mo una Comunidad uniprovincial que es, y 

que por tanto tiene asumidas y debe ejercer 

también las funciones que ejercía la antigua 

Diputación Provincial. 

Ouiero por tanto en primer lugar, sel1ora 

Vicepresidenta, felicitarle, ¡Jorque en la crea· 

ción, y sobre todo en la consolidación de es· 

te proyecto político que en su día fue la pro· 

tección civil, ha demostrado usted una vez 

más una envidiable capacidad de gestión y 

una eficacia, de la que como compttllero dt:: 

Partido quiero aprovechar la ocasión para 

manifestarle públicamente mi orgullo por 

esa capacidad. 

Protección civil es un proyecto que el 

Partido Riojano puso en marcha cuando ac

ceJió a ejercer por vez primera responsabili

dades de (.iobierno en nuestra región, y que 

afortunadamente hemos podido desarrollar 

en sucesivos <Jobicrnos hastn el día de hoy, 

en que comprobamos que es ya un proyecto 

consolidado con el que los riojanos v1v1mos 

y nos sentimos mutilo mús seguros. Un pro

yecto -como digo- fruto de un planteamiento 

político adecuado y consecuente eon las ne· 

cesidaJes reales de nuestra Comunidad Au

tónoma, y en el que lógicamente hay que 

destacar de manera preeminente, el trabajo 

eficaz, constante, y el trabajo sobre todo de· 

sinteresado de los numerosos voluntarios 

que, salpicados por toda la geogrdfía regio

nal, dan forma y r;¡zón de ser a este impor

tante servicio que coordina el Gobierno re

gional para conseguir una correcta protec

ción ciudadana. 

Con la construcc:ión del nuevo Centro de 

urgenc1as y emergencias creemos desde el 

Partido Riojano también, que entramos en la 

última etapa de esta primera fase de la im

plantación del Servicio de Protección Civil. 

liemos cumplido satisfactoriamente por tan .. 

to los plazos que en un principio nos había

mos marcado, y al concluir la presente Le· 

gislatura el Gobiemo regional dispondd de 

lodas l<Js piezas necesarias para desarrollar 

una coordinación de medios que pueda ~er 

modelo para todo el resto del L'stado. 

En la próxima Legislatura, en la que por 

supuesto estoy seguro de que el Partido Rio· 

jano continuará responsabilizándose política

mente de la gestión de este servicio, habr{J 

que iniciar una segunda fase que adivino tan 

complicada y a la vez tan i:lpasionante como 

ha sido esta primera t~tse. Sed la de dotar a 

ese espacio físico que concluirá en este pró

ximo ;:11'10, del modelo de geslión lo suficien

temente coordinado como para conseguir un 

funcionamiento eficaz. 

l.a construcción del SOS-RIO.JA ·como 

ha venido usted a definirlo- y la implanta

ción de ese teléfono único de emergencias, 

van a suponer por tanto el avance mús im

portante para la seguridad y !a protección de 

los ciudadanos riojanos duranlc los últimos 

años. Dcl>e hacerse por tanto, con rigo.- y 

con prudencia. 

2'J·IS · 
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SR. PRK'illlENTE: Silencio. por favor. 

SR. GONZALEZ DE LEGAIH~A: Y en este 

sentido, sel1ora Vicepresidenta, en el Partido 

Riojano seguimos eonsiderando que no es 

bueno, no es bueno, que desde distirHos de 

part<HHentos del (Jobierno regional se conti

núen promocion¡¡ndo teléfonos alternativos 

que no hacen, a nuestro entender, sino con

fundir al ciudadano y enturbiar y complicar 

la implantación de este Centro. Sería conve

niente que ese teléfono único se pusiera en 

funcionamiento lo más urgentemente posi

ble. lo más rápidamente posible. Este fin de 

Legislatura, por tanto, y el comienzo de la 

próxima, va a ser un momento de cambio 

importante p<:tra nuestro Gobierno regionLtl, 

ya que vamos a recibir un importctntc númc

ro de transferencias competenciales que po 

siblementc exijan una mús o meno.s irnpor

Utnle reestructuración orgánica del Gobierno 

regional. 

Y en lo referente a la seguridad ciudadu 

na debemos aprovechar tarnbién la ocasión 

para realizar un esfuerzo de coordinación de 

todas las e( 1111 petencias que actualmente te

nemos asui11iJas, algunas de ellas escasamen

te desarrolladas, y de otras que podemos 

asumir en un futuro más o menos inmediato. 

Cuando estamos hdblando y <Jsumimos ya 

como buena la coordinación de medios hu

manos y materiales para conseguir actwH.:io· 

nes eficaces, no podemo.s olvidarnos, ni de

sechar por tanto, la necesidad de coordinar 

también los medios políticos que tenemos en 

e~ta matc1 ia. El momento de asunción Jc 

nue\a~ competencias y la inmincnci<J del ini· 

cio de una nueva 1 .egislatura es, <J juicio del 

Partido Riojano, quizj el mejor par;¡ plan 

teat una reestructuración orgúnica que aglu

tine en un solo departamento político todas 

las compete11tias, que, en materia de interior 

o de política de seguridad y protección ciu· 

dadana -podríamos llamarle-, tenemos ac

tualmente distribuidas por los diferentes de

partamentos de nuestro Gobierno regio11al. 

IJe nada valdría por tanto ··ya finali1.o con 

esto, st:Ilora Vicepresidenta· todo lo con se· 

guido hasta ahora en materia de protección 

civil durante estos años, si no adquirirnos 

por otro lado la conciencia de que hay i.JUC 

seguir trabajando en esta materia. La propia 

evolución de la sociedad -decía usted nos 

demuestra, que la prevención y la autopro

t:ección son dos herramienta~ de trabajo fun

damentales en nuestra vida cotidiana. A me

diJa que avanzamos hacia la modernización 

de nuestra industl ia, de nuestras ciudades, 

de nuestros hogares incluso, adquirirnos nue

vos riesgos para los que no estamos total

mente preparados. Del mismo modo que se 

ha producido también un importatlte avance 

en el interés de la sociedad por la defensa 

Jcl medio ambiente ·y lo recordaba también 

el Consejero de Salud en su intervención 

anterior-·, es fundamental también que moti-

vemos a todos los agentes sociales para que 

adquieran la conciencia necesaria sobre la 

autoprotección. Y esta labor, Ser1orías, de 

concienciación, debe reflejarse también en 

este loro parlamentario. lés importante, Se· 

r1orías, que aquéllos que trabajan, interesada 

o desintercs<Hiamcntc por nuestra seguridaJ, 

se sientan arropddOS 1 se sientan apoyados, y 

se sientan sobre todo potenciados por esta 

Cómara regional que representa en definitiva 

la voz de todos los riojanos. NaJa más, y 

muchas gracias. 

SIL PRESIDENTE: Gracias, señor (ionzález 

de l ,cgarra. 

Por el Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, tiene la palabra el señor Olartc Ar

ce. 

SR. OLAHTE AHCE: (iracias, scrior I'H.;si 

dente. Scr10ras y señores Diputados. Seriora 

Vicepresidenta. Para ser coherente con los 

principios fundamentales de protección civil 

que estableció en su día la Dirección Gene

ral dd mismo nombre, es decir para estruc

turar mi iutcrvención basándome en la pre-
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visión, prevención, planificación, i11t.ervcn 

ción y rehabilitación, quiero comenLJr por 

decir que no veo los esfuerzos realizados 

desde el Gobierno en este campo. l'jemplo 

claro de ello es la falta de medidas de segu

ridad en el propio Palacio del Consejo de 

Gobierno -seríalización, sistema de extinción 

de incendios, salidas de emergencia, por no 

hablar de los escasos controles de seguri" 

dad-, situación que se puede extender a nu

merosos inmuebles de esta Administración. 

En este campo de la previsión el ( iohier

no que creó la Protección Civil autonómica, 

dignamente presidido por don .Joaquín Es· 

pert -aclaración histórica para el seflor Por

tavoz del Partido Riojano-, es el que dio sus 

primeros pasos elaborando un inventario de 

riesgos y un catálogo de recursos, a la vista 

del cual 1 y una vez analizaclos sus resultados, 

se pretendía planificar el desarrollo de este 

servicio y su correspondiente dotación de 

medios. 

Señora Vicepresidenta y señores del Cio· 

bierno, no me encaja la protección civil dí· 

sociada del contexto de la seguridad citH .. ht· 

dana. Y me estoy refiriendo a la sentencia de 

18 de diciembre de 1984, en que el Tribunal 

Constitucional tuvo la primera ocasión de 

ocuparse de la protección civil con motivo 

de un conflicto positivo de competencia, 

planteado por el Gobiemo central frente al 

Gobierno vasco, al crear éste los Centros de 

protección operativa. Por eso, la primera 

medida que hubiera debido tomarse, es aca

bar con !a dispersión de medios relacionados 

con ella. llan tenido no sólo más de seis 

años de gobierno, sino t;11nhién sucesivos 

Decretos modific<wdo las cornpctencias de 

Vicepresidencia. Lcios Jc ello, y producto de 

la necesidad de crear puestos de designa

ción, se siguen manteniendo, y hasw crean

Jo, nuevas relaciones de puestos Je trabajo, 

que no hacen sino entorpecer el desarrollo 

de una estructura coherente que permita que 

la coordinación entre los servicios del propio 

Gobierno sea fluida, y auspiciando de esta 

forma los recelos profesion;tles entre el fun

cionariado. No lo han hecho. ¿()uiz;í por 

miedo a enfrentarse con sus compañeros de 

Ciobierno? 

La realidad es que segu1mos con unn la 

mentable situación de verdaderos reinos de 

Taifas, en la que nadie quiere perder su pro 

tagonismo, aunque sea por el bien de Ja so~ 

ciec!ad riojana. Reino de Taifas, porque los 

servicios relaciontidl)S con la seguridad ciu

dadana -término que como su Señoría puede 

colegir va más allá del Je protección ciuda

dana- se reparten por varios departamentos. 

Y estn situación va a seguir a pesar del Ccn 

tro de Coordinación, o SOS-RJOJA, o conw 

quieran llamar ustedes. Porque hay que te 

ner verdadera voluntad de terminar cotl csll' 

protagonismo mal entendido, sin que impo1 

te más a qué departamento atribuyen lo.-. 

medios de comunicación los logros obtcni · 

dos, que el interés de los ciudadanos. l'sta 

siLuación seguirá hasta que todos !os ser\ i 

cios y departamentos que tengan que ver con 

la seguridad de Jos rio¡anos, dependan de un 

único titular, haciendo realidad L1 dtltigua 

sabiduría popular cuando dice 11 que mande 

uno sólo, aunque mande mal. 11 No se ncce<.;J 

La más dinero para ello. /\1 contrario. Penn1 

te reducir el gasto público. l.o único que se 

necesita es voluntad, y, por supuesto, un <Jo· 

hicrno libre y sin coacciones políticas. Puedo 

asegurarle que si la confianza de lo.-. riojdnos 

lleva a mi Partido a tarctJS de gobierno ·he

cho que estoy convencido-, no tardat ú en 

producirse. Tomaremos este objetivo como 

meta. 

l.~s obvia, Sct1oria, la necesidad de profe

sionalización, sin olvidar que en determin<l 

d;ls situaciones GtrHs cstrurturas de no profe

sionales, pero cspccitdizttdos, pueden colabo

rar a paliar las c::a1 cnci<IS existentes, a la par 

que a crear el ambiente necesario que per 

mita la incorporación activa de la sociedad <J 

las obligaciones que cmunan de la Constitu

ción. No sólo no ha profesionalizado la pro

tección civil en estos años, sino que además 



Número 73 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja 1'-1) 

ha abandonado a las Corporaciones Locales, 

dejándolas sin ayuda económica Jesdc el 

año 1992. L;sta dejación ha supuesto una de

silusión tal, que difícilmente puede el Go

bierrlo ya coordinar, como es su competen

cia, a esas abnegadas personas que colaboran 

dentro de las agrupaciones de voluntarios. 

!la perdido -y usted lo sabe, Seiloría- la au 

toridad moral para dirigirlos. 

Por otro lado llama poderosamente mi 

atención, que la agrupación con más entidad 

en cuanto al ámbito geográfico, y estoy ha

blando de la Mancomunidad del Oja-Tirón, 

haya desaparecido por no recibir de su Con

sejería las ayudas necesarias para remontar 

una situación económica adversa. Todo el!o, 

claro, en la línea del acoso y derribo, segui· 

do por el color político de sus dirigentes. 

La política de protección civil de este (]o

bierno es mala, hasta en los presupuestos 

que presentan ante esta Cámara. Y lo voy a 

demostrar por qué, aun a riesgo de darle 

ideas al señor Consejero de llacienda -que, 

por cierto, no est<í, ¡Ah, sí! D. Florencio, es 

que ... Me he confundido de lugar-, que tan 

carente de ellas parece. En el artículo 4 de 

la Ley de Presupuestos para 1994, en la que 

se agrupan por funciones en atención a las 

actividades a realizar, se lee textualmente: 

"Seguridad y Protección Civil: 112.730.000 

pesetaS 11
, cifra que coincide con la asignada 

al programa de Vicepresidencia 2.111, Pro

tección Civil. 

Por otro lado se presupuestan ciento cin~ 

cuenta y nueve millones de pesetas para sub

vencionar los parques de bomberos, y treima 

y cuatro millones para la construcción del 

parque de salvamento y extinción de incen

dios de Nájera, dentro del programa 4.432, 

Medidas Preventivas y Actuaciones para la 

Protección del Medio Ambiente, así como 

dos millones de subvención para la coordi

nación de urgencias de Cruz Roja en el pro

grama 4.131 de la Dirección General de Sa

lud, que me imagino formará parte de los 

casi treinta millones con que este Ciobierno 

hu subvencionado a esta entidad para este 

e¡ercicio. A la vista de todu esto me pregun

to: ¿Qué directrices tiene la Dirección Gene

ral de Presupuestos para no considerar todas 

estas rartidas dentro de la función seguridad 

y protección civil? De la lectura de estos 

presuruestos se deduce, que el Gobierno do

ta a los servicios de salvamento y extinción 

de incendios con más medios para la protec· 

ción del medio ambiente que para protec

ción civil. 

Con referencia a las Policías locales -que 

algo tendrán que ver con la protección civil

ya se ocupa la señora Consejera de Adminis

traciones Públicas -como competencia que 

tiene atribuida- de la normalización de dis

tintivos, afonunaJamente sin que la partida 

presupuesuJria sea excesiva. Después de todo 

esto me, pregunto, si todo ello no es protec· 

cíón civil, o protección ciudadana, como pa

rece gustarle denominarle ahora. 

La dirección de emergencias requiere de 

un Plan específico, que contenga las direc

u·ices de actuación de cada departamento 

implicado. Tenemos constancia del Plan de 

emergencia exterior de la factoría 

Repsoi-Butano de Fuenmayor, que ya ha de· 

jado de existir. Pero no nos ha hablado de 

los planes referentes a riesgos sobre inunda

ciones, nevadas, etc., en los que a falta de es

ta planificación la Comisión regional de Pro

tección Civil reunida con carácter urgente, o 

aún mejor una Comisión permanente, esta· 

blezca los criterios de actuación frente a ca

tástrofes. Mucho me temo, set1ora Vicepresi

denta, que no existe planificación, ni Comi

sión permanente, ni tan siquiera la energía 

suficiente para desde Vicepresidencia solu

cionar estas carencias. 

Por cierto. Li<tma poderosarnenLe rni 

atención la celeridad con que se desblo

quean de nieve las carreteras nacionales, en 

comparación con el resto de la red viaria de 

nuestra Comunidad. Esta falta de planifica

ción hace, que especialmente durante festi

vos nuestros ciudadanos comunicados por 
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carreteras dependientes de L1 Comunidad 

Autónoma pasen a ser ciudadanos de segun

da, comparándolos con los ljliC viven en po

blaciones lindantes con las vías nacionales. 

Es loable la intención del Gobierno de 

proporcionar a los ciud21danos un número 

único de urgencias, pero debení explicarnos 

qué es el Servicio de urgendas generales 

SOS-RIOJA, que se publicita desde hace 

tiempo en la guía telefónica con el número 

085. Y es que, señora Vicept-esidenta, el 

SOS-RIOJA parece la Masonería española; 

porque nadie sabe nada, excepto -claro está

los señores que pertenecen a la Comisión. 

Por cierto. Creo que ha tenido su Sc1íoría un 

¡¡lapsus 11
, cu~1ndo se ha referido a otras Co

munidades. Porque no me ha d<Hio tiempo 

de sacar más, pero ... ¡Mire! Cialicia tiene el 

061. Euskadi tiene el 088. Yo soy conocedor 

de que Madrid tiene, que Sevilla tiene, que 

Cataluií.a tiene. Es decir, ¡que no somos los 

únicos! ¡Ni mucho menos! Vamos a ser los 

ún1cos, en hacerlo así de maL Pero ha siJo 

preciso llegar <J escasos meses de las eleccio

nes autonómicas y locales -¡qué casualidad!-, 

para que se decidan de una vez a construir 

el tan cacareado Centro de Coordinación. Y 

¡fíjense qué curioso! Lo quiere usted inaugu

rar en abril, y todavía no ha terminado las 

obras. Falta por montar el sistema informáti

co. Falta por montar la Mesa de coordina

ción. Faltan de contratar los profesionales. Y 

este Centro, sel1ores del Gobierno, 110 coor

dinará nada, si no se ponen las bases necesa

rias rwra que cese el corporativismo en los 

servicios. 

En resumidas cuentas y para finalizar, se

ñora Vicepresidenta, me parece muy pobre 

venir a este Parlamento a exponer una polí

tica de protección civil, basada prücticamen

te en el voluntarismo; intentando disfrazar 

su discurso con términos de profesionaliza· 

ción, pero sin decir claramente cu:iles son 

sus proyectos para el futuro inmediato. ()ra

cias, señor Presidente. 

SR. PRESlllENTE: Gracias, sciíor OlarLe. 

Seguidamente, por el (Jrupo Parlamenta~ 

río Socialista, interviene el señor Medrano 

Martín. 

SR. MEDRAN() MARTÍN: Señor Presidente, 

señoras Diputadas, señores Diputados, seílo

ra Vicepresidenta. Creo que nosotros como 

(Jrupo Socialista, vemos los progresos que se 

han ido desarrollando estos últin1os años en 

materia de protección civil. Desde aquel cas

tillo de papel que fue el que inició -como 

bien ha recordado el anterior Portavoz- la 

protección civil, hasta lo que hay ahora. 

Cuando el Grupo Socialista me encomen

dó la intervención en este debate sobre pro

tección civil, centré mi atención en ver cuá

les son las acttwciones y los resultados. Me 

llamó algo la atención, que nadie ha dicho 

en este debate, algo que va unido al nombre 

del Servicio y al propio Servicio. Primero, 

que el Servicio es una realidad, y que la de

nominación adecuada es la palabra 11 Civil 11
• 

Digo esto, porque hay que recordar que -no 

hace muchos w1os- cuando ocurría algún ti

po de emergencia, siniestro, etc., solían ser 

generalmente las Fuerzas Armadas princi

palmente las que actuaban, coordinaban, di

rigían, la prestación de ayuda y protección a 

las personas y a los bienes. Sin embargo es~ 

tos últimos años vemos, cómo en la. opinión 

pública, en las Administraciones Públicas, 

estos servicios se van de alguna manera pro

fesionalizando y son asumidos por la propia 

Admínistración. Lo que antes era una acción 

residual de las Fuerzas Armadas, hoy en día 

las sociedades exigen de sus Administracio

nes -la Local, la regional y la central- tener 

los medios técnicos y humanos que prevean, 

comuniquen y actúen, en situaciones de 

emergencia. 

Seiiora Vicepresidenta, hoy por primera 

vez en el Parlamento cleilatimos la protec

ción civil. Esto por sí mismo ya es un logro. 

Se debate, porque hay una política ele pro

tección civil, unos servicios funcionando, y 



Número 73 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja 1'-D 

unos proyectos que se están realizando. Y, 

señores Diputados, tan imponame es que es

te debate se hace dentro del ciclo de debates 

sectoriales que se están realizando en esta 

Legislatura, es decir se están debatiendo 

dentro de la normalidad política de esta Di·· 

putación, y no como en otras Comunidades 

Autónomas donde Jos debates de protección 

civil han sido siempre como consecuencia de 

situaciones de en1ergencia, debido a catástro

fes, etc. Por Jo tanto destacar, que la norma

lidad de este debate es también otro acierto. 

El Grupo Socialista, como Grupo Parla

mentario que apoya al Gobierno y que por 

tanto la política que se realiza desde la Vice

presidencia del Gobierno es también la polí

tica socialista, interviene en este debate con 

dos objetivos. El primero, destacar los aspec

tos de la política de protección civil que se 

han ido realizando, que es nuestra política, 

y, segundo, impulsar en el futuro el desarro· 

!lo de aquellas acciones que consiJeramos 

prioritarias. 

Para los socialistas cinco han sido las ac

ciones que se han realizado y que considera

mos importantes. Que son: La prirnera, la 

colaboración con los Ayuntamientos para es

tablecer servicios y dotaciones, recursos, etc. 

La segunda, la promoción del voluntariado 

mediante la constitución de agrupaciones 

municipales. La tercera, la colaboración con 

los servicios profesionalizados y especializa·· 

dos de bomberos, asistencia sanitaria, etc. 

Cuarto, el establecimiento de un sistema de 

comunicaciones que -como muy bien ha ex·· 

plicado la Vicepresidencia- alcanza el 85% 

del territorio de la Comunidad. Y quinto, 

destacar -importante- la función que están 

realizando los objetores de conciencia a tra

vés de la prestación social sustitntoria en es~ 

te ámbito. Yo creo que aquí el Urupo Socia

lista tiene que hacer un agradecimiento, por

que es una parte de integración de la juven

tud dentro de Jo que es la región. 

Todas estas acciones estoy convencido de 

que ha sido una labor difícil, ya que -como 

ha expuesto la señora Vicepresidenta en su 

exposición- las competencias son de todas 

las Administraciones -los Ayuntamientos, la 

Comunidad Autónoma y el Gobierno cen

tral-, y la coordinación siempre es compleja 

y difíciL Nuestro (irupo no sólo desea con

templar Jo realizado y autosatisfacernos por 

ello, sino que creemos que quedan cosas por 

hacer y que vamos a seguir apoyando para 

que se hagan en este aspecto. 

El primero, el Grupo Socialista consi

dera necesario, que se establezca este siste

ma integral de emergencias, el llamado 

SOS-RIOJA, donde se coordine Jos servicios 

generales con los servicios especializados, y 

donde el ciudadano sepa que detrás de ese 

teléfono va a estar atendido y va a recibir 

respuesta ante esas actitudes. 

Jól segundo, de cara al futuro, que se esta

blezca, que se ponga en funcionamiento, ese 

único número de teléfono, el número que se 

ha especificado anteriormente, y que -por 

tercero- nuestra Comunidad disponga en 

breve plazo de un Plan territorial de emer

gencias, que sea el instrumento de participa

ción, colaboración y coordinación, entre tan

tos organismos autónomos, Administraciones 

Públicas, voluntarios y profesionales. Que 

sea la referencia para la utilización de todos 

los recursos, medios materiales, etc., y que 

permita una gestión rigurosa y coordinada. 

Sé que es una tarea difícil. Hay muchas ... 

llay servicios que están funcionando eficaz

mente, que tienen ya una experiencia, y hay 

otros que son nuevos. Por Jo tanto el coordi

nar y el integrarlos, es una labor de tiempo y 
difícil. Pero creo que a través de este Plan 

territorial que -como ha anunciado la Vice

presidenta- se está elaborando, espero que 

sea con la máxima participación entre quie

nes forman la Comisión de Protección Civil 

en La Rioja. 

Por último y de cara al futuro queremos 

destacar, que el futuro de la protección civil 

cada vez va a pasar más, entre otras cosas, 

por el rnunicipalismo y la municipalización 

- 2'!50 -
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de estos servicios. l ... as transferencias a los 

Ayuntamientos, que es un hecho evidente. 

El criterio que haga el que más cerca esté al 

ciudadano que preste e[ m.ejor servicio, no es 

incompatible con una coordinación. Coordi· 

nar no significa centralización. Y yo creo 

que la labor de apoyar a los Ayuntamientos 

en este aspecto, va a ser importantco 

Creo que hay que destacar, y lo he dicho 

antes en mi intervención, que durante este 

tiempo ha ha.bido una gran participación Jc 

los Ayuntamientos y una concienciación. El 

que haya fracasado alguno no creo que haya 

sido cuestión de la política de protección ci· 

vil, sino a lo mejor porque hay Ayunta· 

mientas que funcionan y son serios, y hay 

otros Ayuntamientos u otras entidades loca· 

les que -como aqu( se han expuesto- pues 

han fracasado en protección civil y han fra

casado en otros servicios que estaban pres

tando. 

r:n definitiva, señora Vicepresidenta, es·· 

pero que nuestra intervención, la del Grupo 

Socialista, la coja con interés, ya que somos 

un Grupo que apoya no solamente a una re

tórica -como ha dicho algún otro Grupo-, si· 

no que además un apoyo sincero) con la cre

dibilidad que nos da no sólo las pal<lbras, si· 

no los hechos. llay Grupos que tienen mu· 

chas ideas de protección civil, pero rechazan 

los presupuestos y hacen enmiendas para re~ 
ducir lo que usted tiene. Nuestro Grupo se· 

guirá siempre apoyando los presupuestos 

que permitan estos programas, y rechazando 

las enmiendas que traten de disminuirlo. 

M u e has gracias. 

Sil. PRES!DENTE: Gracias, señor Medrano. 

Seguidamente la señora Vicepresidenta 

contesta a los intcrvinicntcs. 

SRA. BORONDO MORA: ()racias, se11or 

Presitlente. La verdad Sc1'loría es, que me pi-

lla en un mal día. Se lo digo de verdad, muy 

malo. Pero de todas formas, sigue sorpren

diéndome siempre su Señoría. 

. 21151 

¡Mire! Lin la interpelación anterior, su Se

J1oría ha mantcniJo lo contrario. lla dicho, 

que no integremos. ¡Por favor! Sea un poco 

consecuente. Integramos, o no integramos. 

Ha dicho, que no integremos los veterinarios 

en Consumo. Oue Consumo debe ser una 

cosa. ()ue los veterinarios deben ser otra. 

¡Póngase de acuerdo consigo mismo, Seño

ría, por favor! Porque ... Más que nada, para 

ser ilustrativos hacia las personas que tene

mos menos intciigencia que usted. Comprén

dalo, que tenemos n ueslras 1 i l'ni taciones. ¡S u 

Señoría quizá no las tenga! Nosotros sí. O, 

por lo menos, esta Vicepresidenta las tiene. 

1 fay una cosa que me llama mucho la 

atención. Dice, 11 1a sei1alización estaba hecha 

en el Gobierno Jel se1'1or Espert. 11 Asimismo 

ha dicho, 11 ia seguridad de los edificios esta-

ba hecha en el Gobierno l:'spert." Y si yo 

mal no recuerdo, un ai'io después de que sa

lió el Gobierno Espcrt, hubo un atentado de 

bomba en el Gobierno. Y nosotros no modi·· 

ficamos, ni quitamos, la seguridad que había. 

Sencillamente es que ¡no existía! No existía, 

Senoría. 

Dice, que había una elaboración de catá

logos de riesgos. Pues ... De verdad se lo di· 

go. Si existía ... 1:'1 que quiera que lo elaboró, 

se lo llevó debajo del brazo. Y además, es 

que me sorprende ¡todavía más! Porque en 

el Gobierno del se1íor Espert la persona que 

estaba llevando todos los asuntos ele protec· 

ción civil, era exactamente la misma persona 

que los esd llevando ahora. ¡La misma! Y 

que adcn¡¡Ís ·de verdad, señor Olarte, se lo 

aseguro, se1lor Olarte- tiene toda mi confian~ 

za, de que no se ha llevaJo ese catálogo. La 

tiene ¿eh? Se lo aseguro. Se lo firmo y se lo 

rubrieo. 

Dice que el Tribunal Constitucional se ha 

pronunciado. ¡Mire! Desde que el Tribunal 

Constitucional se pronuncíó hasta este mo

mento, hemos avanzado en las relaciones 

con el Gobierno central y en las compelen· 

cias, que he dicho que eran concurrentes, 

concurrentes, no sólo compartidas, sino con-
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currcntes, de una manera, bueno, impresio

nante. Yo creo que la persona que a su Se

iíoría le ha instruido 1 o le ha documentado, 

se lo ha tenido que decir creo yo. Porque 

también es una persona, que cuenta con toda 

mi confianza. ¡Es más! Lo tengo además, en

tre las que yo consideraría amigos. Sí, señor 

Olarte. 

Dice que se ha modificado varias veces el 

Decreto de Vicepresidencia. Pues ¡mire! El 

Decreto de competencias, excepto la adscrip

ción de la Secretaría General de Turismo, es 

el mismo que en su momento, que en su mo

mento, elaboró el antiguo Vicepresidente del 

Gobierno del Partido Popular, don Fausto 

Vadillo -también persona que cuenta con to

da mi confianza y con toda mi amistad-. ¡El 

mismo! El mismo. Y si usted cree que no 

cuenta con ella, pregúnteselo personalmente. 

Dice que no existe una coordinación in

terdepartamental. Pues ¡mire! Ahí quizá le 

tenga que dar una parte de razón. Sí, ¿por 

qué no? A cada uno hay que darle lo suyo. 

Efectivamente como todo lo que se inicia, 

necesita un proceso, y ese proceso es el que 

estamos llevando a cabo. Y precisamente el 

Centro de Coordinación Operativa es la con

secución de este proceso. Y a este Centro de 

Coordinación Operativa -que por cierto, Se

ñoría, sigue sorprendiéndome. Porque uste

des en todos los debates de presupuesto han 

dicho que hay que controlar el gasto en Ca

pítulo 1, y su Señoría está diciendo que dote

mos el Centro de Coordinación Operativa de 

personal. ¡No queremos aumentar el Capítu

lo 1!- se dotará con el personal que está en 

las diferentes Consejerías. Por eso me sigue 

sorprendiendo su Señoría. 

Dice que no apoyamos a las Corporacio

nes Locales. Bueno, ¡pues mire! Yo le voy a 

decir una cosa. Me parece un poco paradóji

co, de verdad, cuando habla de dejación del 

Gobierno en la impulsión de nuevas agrupa

ciones de voluntarios. Eéste Gobierno lo que 

no quiere, es caer en el error de crear agru

paciones de voluntarios por deseo político. 

¡No queremos! Ni aunque estemos en víspe

ras de elecciones, ni aunque estuviésemos a 

principios de Legislatura. ¡No queremos, Se

ñoría! Este Gobierno apoyará, al igual que 

hizo anteriormente, a cuantos Ayuntamien

tos que, presionados por una demanda so

cial, decidan establecer en su municipio una 

agrupación de esta índole y soliciten asesora

miento y apoyo económico para un primer 

establecimiento. Porque le vuelvo a repetir, 

y lo he dicho. ¡(ésta es una competencia 

compartida y concurrente! Una vez iniciados 

los primeros pasos desde el departamento, 

desde, es decir -perdón-, desde el Ayunta

miento, el departamento se limitará a la 

coordinación de la agrupación municipal y 

posterior formación de todos sus miembros, 

respetando la competencia municipal que los 

Ayuntamientos tienen sobre esta materia. Y 

le voy a ser todavía un poco más explícita. 

¿Sabe por qué queremos actuar así? Y ¡mire! 

Es algo que yo no pensaba sacar para nada 

en absoluto. Le voy a decir cómo se forma la 

agrupación de voluntarios del Oja-Tirón. 

Fue la única ¿eh? Seiíoría, que inició su ac

tividad de forma contraria al procedimiento 

natural de una asociación de carácter volun

tario. 

Una agrupación altruista de esta naturale

za se establece como consecuencia de una 

demanda social hacia las autoridades públi

cas, quienes pues lógicamente atienden las 

demandas de este colectivo y al final pues 

llevan a cabo el apoyo de esta iniciativa po

pular y colaboran económicamente en su 

sostenimiento. Eso es lo normal, el procedi

miento normal, en estas asociaciones de vo

luntarios, que altruistamente prestan su 

tiempo al beneficio de todos los ciudadanos. 

En el caso del Oja-Tirón, ¡pues fue lo 

contrario! La agrupación de vol unta ríos Jel 

Oja-Tirón se creó -y estoy segura que con 

toda la buena fe del mundo ¿eh?, con toda 

la buena fe del mundo- a instancias del por 

aquel entonces y ahora Presidente de la 

Mancomunidad del Oja-Tirón, influenciado 

- 2<J52 . 
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seguramente por el buen funcionamiento de 

la agrupación de voluntarios de 1 Ltr<.L Me 

descubro ante ella. Funciona de maravilla, le 

aseguro. Pero le faltó no el apoyo económico 

del Ciobicrno, que el primer año atendió al 

cien por cien Jc sus demandas, sino la esen

cia de este tipo de instituciones de voluntad 

y voluntarios. Eso es lo que le faltó, Señoría, 

a la agrupación de voluntarios del OjaTi~ 

rón. No obstante insisto, la hemos seguido 

apoyando en todo lo que hemos podido apo· 

yarla. ¡Absolutamente en todo! 

Su Señoría dice, que ¿hacia dónde va

mos? ¡Mire! El periódico 11 l.e l\1onde", en su 

edición del pasado 10 de diciembre, publica~ 

ba un artículo en el que sct1al<-tba, que de ca

da tres europeos, dos ignoran el número a 

llamar en caso de emergencia. ¡Dos! 

Los resultados del sondeo efectuado en 

cinco países (!e la Unión Europea, Francia, 

España, Italia, Alemania y Reino Unido, yo 

creo que son bastante elocuentes y demues

tran el desconocimiento por el úl tJ1) de las 

personas entrevistadas, de un teléfono al que 

es preciso llamar en caso de ernergent:ia. 

Señoría, a mí me ha pasado, y en este 

momenlü me toca jngar el papel de Vicepre~ 

sidenta. Pero yo me encuentro en un mo

mento con un accidente, y la verdad es que 

tení<-1 una Jispersión tremenda, porque no se 

sabía si llamar a bomberos, que tiene un te

léfono; a la residenci<-1, que tiene otro; al 

otro, que tiene olro ... ¡A mí me lw pasado! 

¿Eh? Lo reconozco. ¡A mí! Ser1oría. l'n 

cuanto además ... Aunando un poco con lo 

que usted ha dicho que yo he dicho que no 

he dicho ... ¡l'íjcsc el trabalenguas! ()uc usted 

ha dicho, que yo he dicho que no he dicho 

sobre que las Comunidades Autónomas, el 

resto tic Comunidades Autónomas, no tienen 

un teléfono ... ¿Yo no he dicho eso, Se1'ioría'! 

Yo he dicho, que el País Vasco y Navarra 

¡tiene un teléfono único! Ll resto de Comu~ 

nidaJcs Autónomas ¡estú como nosotros! No 

tienen un teléfono único. Tienen Jos, tres, 

cuatro, cinco ... ¡Pero licuen teléfonos! Claro) 

2•!5.1 

por supuesto. Y en función de la población, 

todavía más. 

Continúo. Esta proporción varía del 21 'if, 
en el Reino Unido, hasta el 91% en España 

de desconocimiento. l.os porcentajes se si

túan en dos claras bandas. Reino Unido y 

Alemania -con el 21 (/() y el 23(}'{)- que deseo 

nocen que disponen de números t1nicos de 

emergencia y urgencia, el 9'J9 y el 112 ~que 

es el teléfono que la Comunidad Económica 

Europea propone, pero que lamcntablemen 

te en esta Comunidad Autónoma no se pue

de llevar a cabo, porque Telefónica tendría 

qut: readaptar una parte de sus líneas, peto 

que se pondrcí y llegar;í~, y el resto Francia 

CO!l e! 82(::1), Italia con el sor,~;:,, y el ya citado 

9\ r}';, de Esparla que no disponen de tal tiÓ 

mero. 

Pero aún le diré tnas. Y sigo refiriéndome 

a informes periodísticos, noticias periodísti

cas o de revistas. Dice: 11 l.legar en pocos mi·· 

nutos, supone el montaje de un complejo y a 

la vez completo drspositivo apoyado en tres 

pilares: Centro coordinador, teléfono de ur

gencias, y medios tanto humanos como téc

nicos apropiados.¡¡ 

Esta frase, entresacada de un artículo ti 

tulado ¡¡Llegar a tiempo 11 de la revista 11 Tr;;i" 

rico¡¡ de la Dircc~.:ión General del mismo 

nombre, reafirma que la actuación de equi~ 

pos de emergencia adecuados pueden salvar 

hasta un 25(Yr) de vidas en accidentes de trá

fico. Afirmación que se puede extrapolar ¡¡ 

cualquier otro ámbito. Y en esta línea cami· 

namos, Señoría. ¡l~n ésta! En esta línea ca 

minamos. En la de producir un beneficio a 

la Comunidad Autónoma de 1 .a Rioja. 

Y yo sé, estoy casi segura, que su Ser)oría 

va después, pues como ha hecho en otras 

ocasiones, a pedir pues la dimisión de la Vi 

ceprcsidcnta, porque no le gusta la política 

de protección civil. ¡Bueno! l's algo a lo que 

ya estamos acostun!lnados. Pues le digo una 

cosa, Señoría. Usted pedirá la dimisión de la 

Vicepresidenta, y yo no sé si este Parlamento 

lct aceptaría o no la aceptaría. Creo que no. 
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O por lo menos desde luego el Grupo mayo

ritario que sustenta al Gobierno, creo que no 

la admitiría, porque están plenamente con

vencidos de que esto es conveniente para la 

Comunidad Autónoma de La Rioi<L !'ero le 

digo una cosa también, Señoría. Aunque esa 

solicitud ele su Señoría se entendiese y aten

diese, esta Vicepresidenta del Gobierno con

tinuaría actuando en la misma línea de apo

yo, promoción y creación de bienestar para 

todo ciudadano de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. Muchas gracias, senor Presiden

te. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Vicepre

sidenta. 

Seguidamente, continuando el orden del 

debate que señala el Reglamento, los Grupos 

Parlamentarios tienen un tiempo de c1nco 

minutos para replicar la intervención de la 

señora Vicepresidenta. 

Señor Gonzálcz de Legarra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Gracias, se· 

ñor !'residente. Creo, no obstante, que he

mos alterado el orden de los debates que en 

un principio habíamos fijado en la Junta de 

Portavoces para este tipo de debates genera

les, pero no obstante no tengo ningún incon 

veniente en intervenir en primer lugar. 

Señor Olarte, le puedo asegurar que no 

olvido en ningún momento quién era el Pre

sidente del Gobierno en el momento que se 

iniciaron los primeros pasos de la instaura

ción del Servicio de protección civil en nues~ 

tra Comunidad. Y no lo olvido precisamente 

entre otras cosas, porque incluso yo tuve el 

honor de participar dentro del equipo de 

Gobierno del señor Esperl. Pero tampoco 

olvido, tampoco olvido, qué Partido ejercía 

las competencias, ocupaba la Vicepresiden

cia en aquel momento, que era el Partido 

Riojano, con independencia de que el titular 

de esa Consejería en un momento dado 

abandonara el Partido político que había 

marcado su programa de gobierno para ejer-

cer en esa Consejería. 

Yo lamento, se1\or Olarte, que usted no 

me haya escuchado, o que quizás haya veni

do con la intervención preparada de antema

no -como es lógico-, pero que no haya teni

do usted la habilidad de corregirla o de 

adaptarla a la información o a las propuestas 

que yo mismo he hecho en esta tribuna, por

que creo que prácticamente hemos coincidi

do en lo más elemental, hemos coincidido 

en lo básico. Creo que estamos de acuerdo 

en que es necesaria una coordinación. Lo 

que pasa es, que hay una diferencia. Usted la 

pretende empezar esa coordinación por el 

tejado, y el Partido Riojano o el Gobierno 

regional considera, que debe empezarla po

niendo unos cimientos básicos. 

l.e he dicho al principio que con esta ac

tuación, con la construcción del Centro de 

urgencias y emergencias de protección civil, 

finalizúbamos una primera fase de esta pri

mera etapa de implantación del Servicio de 

protección civiL Es decir, que entregamos al 

Gobierno regional un primer proyecto, una 

primera fase, en la que hemos puesto en 

marcha el proyecto creando agrupaciones 

municipales, implicando a los Ayuntamien

tos, implicando a profesionales -bomberos, 

policía, etc.-, utilizando incluso a los objeto

res de conciencia, con lo que todo eso supo

ne para nuestra Comunidad Autónoma, y, fi

nalmente, construyendo un Centro de coor

dinación para todos los departamentos, para 

que se pueda actuar de una forma totalmen

te eficaz en caso de una emergencia con la 

instalación, o con la instauración, de un telé

fono único que usted me ha visto y usted me 

ha oído en este debate solicitar de la Vice

presidenta su agilización mayor pan1 ponerlo 

en práctica. Creo que en eso estanl usted de 

acuerdo, y hemos coincido en estas aprecia

ciones. 

En la segunda f"se, que es en la que he 

cnlrado yo lambién en mi intervención, creo 

que también coincidíamos. ¿Oué es lo que 

había que conseguir en esta segunda fase? 
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Que ese Centro de coordinación fuera un 

centro absolutamente operativo, que funcio" 

nara perfectamente coordinado para atender 

cualquier tipo de emergencia que se pudiera 

producir en nuestra Comunidad. 1 ~s decir, lo 

que hay que conseguir es -primero- que se 

integren en dicho Centro todos los recursos 

humanos y materiales de que dispone nues

tra Comunidad Autónoma, para atender esas 

posibles emergencias. En segundo lugar, que 

se unifiquen -es lo que yo he dicho en nom

bre de mi Grupo Parlamentario-, si es posi 

ble, todos los departamentos políticos del 

Gobierno regional, a fin de conseguir un 

único dep1"trtamento que pueda actu<Jr coor

dinadanletHe en este tipo de emergencias. 

Creo que en eso estamos de acuerdo, y creo 

que estaremos de acuerdo los tres Urupos. 

Yo no sé si eso será absolutamente nece

sario. Sería una cosa, que habría que estu

diar lógicamente. Yo ignoro ahora mismo 

cuáles son todos los servicios que en un caso 

de catástrofe o de emcrgent:ia tendrían que 

actuar, (i<.;pendientcs del (iobierno regional. 

Pero sí que creo que se podría estudiar por 

parte del ()obierno una posibilidad, de crear 

un único órgano político que coordinara fi

nalmente todu esa labor. 

Yo, seúor Olarte, imagino, que cuando a 

usted en su ()rupo se planteó el Orden del 

Día de este l'lcno y le dijeron "te ha tocao el 

debate de protección civil 11
, pues casi casi le 

vinieron a hacer a usted una faena. Porque 

en <-dguna ocasión, en algún debate que he· 

m os tenido en este Parlmnento -y aderncls en 

el que hemos tenido ocasión de enfrentar

nos, en el mejor sentido de la p;dabra, usted 

y yo- en alguna ocasión, creo que proponía 

usted la creación de un servicio de urgencias 

médicas, cte., ete, Hn aquellos dcl,ates nos 

acusaba usted y nos decía: ¡ 11 Ustedes no ~;¡ 

ben lo que yo les estoy pidiendo 11 ! Yo creo 

que sí sabíamos lo que estaba pidienJo. Yo 

en aquellas ocasiones, en aquel debate 

-concretamente el de 26 de junio del 92 que 

tengo aquí- le explicaba perfectamente, cu<ll 

era _y cómo iba a funcionar un Centro de 

coordinación de urgenci¡__¡s y emergencias, 

donde podrían estar también perfectamente 

incluidas esas urgencias médicas que usted 

solicitaba. 

No contentos con eso, en otro debate pos~ 

tcrior, en el que también me enfrentaba (_d 

hoy ausente -y sin embargo con el que suelo 

también batirme en este duelo dialéctico, el 

señor Fern;:índez Sevilla-, hablando ~creo rc

cordJr- del Servicio de geografía, o de carto· 

grafía concretamente, también le explicaba y 

le detallaba incluso perfectamente, cuál era 

el contenido de ese Centro de urgencias y 

emergencias, donde también tenía cabida un 

Servicio de canogr;Jría coordinado. El Cen 

tro de urgencias y emergencias yo creo que 

es un proyeclo lo suficientemente ambicioso, 

y un proyecto que puede ser todo lo amplio 

que en un momento determinado Jos res 

ponsables políticos Je turno queramos tJarlc. 

Es un Servicio que puede tener mucho _jue 

go, puede dar mucho juego a nuestra Comu~ 

nidad Autónoma} dependiendo de, efectiva 

mente, esa coordinación que estamos ha 

blando, que es de lo que se tratn fundamen· 

talmenle. Incluso el propio Centro se llama 

Centro de coordinación. 

Decía usted po1 lo UIIHO, que 11adic sabe 

nada del SOS~RIOJ;\ y que de repente apa 

rece cuando llegan las elecciones autonómi

cas y 111unicipales, y -¡oll casu;-did~HJl- que 

pretenden inaugurarlo próximas L1s deccio

nes municipales y autonómicas. Pues, sc1-10r 

Olarte, en alguna ocasión creo que también 

le decía que yo no me consideraba el Doctor 

Jckill, y no creo que ninguno de los miem

bros del Gobierno sean ni el Mago de Oz, ni 

por supuesto la se:Jiora Vicepresidenta ~a la 

que aprecio mucldsimo· no creo que sea 

ninguna hada madrina como parn llegar con 

la varita mágica y hacer surgir de la nada un 

Centro de coordinación de urgencias y 

emergencias. L.ógicamente, eso no se puede 

hacer de la noche a la mafiana. Eso obedece 

a un programa coherente, y a un programa 
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arraigado en las necesidades de los riojanos, 

que este Gobierno ha visto necesario. Por lo 

tanto la Vicepresidenta, ¿no se lo saca de la 

manga? La Vicepresidenta ejecuta un pro~ 

yecto político que tiene sobre la mesa, que 

conduce a la construcción final de un Centro 

de urgencias y emergencias en la ciudad de 

Logroño, que coordine todos los recurso.s 

humanos y materiales de que pueda dispo~ 

ner en un momento dado no solamente el 

Gobierno, sino incluso la Administración lo~ 

cal y la Administración del Estado. 

Por lo tanto hablar de que no se ha ha~ 

blado nunca del SOS~RIOJA o del Centro 

de urgencias y emergencias, me parece un 

absoluto despropósito. Teniendo en cuenta 

también además creo recordar, que por lo 

menos en tres ocasiones la Vicepresidenta 

del Gobierno ha informado en este Parla·· 

mento, incluso en Comisiones Parlamenta~ 

rías específicas, de lo que pretendía hacer 

con el Centro de urgencias y emergencias de 

protección civil. Oue ha figurado en los Pre

supuestos de la Comunidad Autónoma du

rante dos ejercicios presupuestarios. Oue en 

el último debate incluso que mantenía yo 

con el señor Fernández Sevillil le recordaba 

precisamente, que ese Centro de emergen

cias no había sido enmendado absolutamen

te por ninguno de los Grupos que compone

mos esta Cámara; lo cual quería decir, o me 

indicaba a mí, que podíamos estar de acuer

do en la forma de construir ese Centro. 

Por lo tanto -y acabo ya, señor Presiden

le- venir ahora con lo que usted nos ha di

cho, creo que es un absoluto despropósito, 

que le ha pillado a usted un poco fuera de 

onda. Oue cuando le han dicho venga usted 

señor Olartc a defender en nombre del Par

tido Popular esta propuesta de resolución, 

pues no le ha quedado a usted mús remedio 

que Locar la trompeta - 11 padín, padín 11
- para 

buscar corriendo un asesor que le pueda in

formar más o menos de estas situaciones, y 

que la información que a usted los profesio

nales de la protección civil ·entre comillas-

le han podido facilitar la ha utilizado ~per

mílame que se lo diga sinceramente como lo 

pienso~ sesgadamente en su propio beneficio, 

para criticar o intentar desacreditar la políti~ 

ca de la Vicepresidencia del Gobierno; cosa 

que está usted en su legítimo derecho, pues~ 

toque para eso es usted oposición. 

Finalizo ya, señora Vicepresidenta, ani

mándole simplemente a que continúe usted 

con la misma firmeza desarrollando ese pro~ 

grama político que en un principio el Go

bierno había diseí\ado, y cumpliendo esos 

plazos que previamente había fijado el Go~ 

bierno y que usted hasta ahora ha cumplido 

perfectamente. Le repito otra vez mi enhora

buena en este sentido. Gracias. 

SU. PIH~SIDENTE: Gracias, señor González 

de l.egarra. 

Seguidamente tiene la palabra el señor 

Olarte Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, sefíor Presi~ 

dente. Señorías, sefíora Vicepresidenta. Des

pués de escuchar su intervención mucho me 

terno que usted o no ha entendido nada, o 

quizás no lo ha querido entender, o quizás 

realmente está muy cansada. Porque yo no 

he dicho nada parecido, a que la señaliza~ 

ción del Palacio de Gobierno la hizo Joa~ 

quín Espert. ¡No lo he dicho! He dicho que 

hizo el catálogo de riesgos, y se lo repito. ¡Sí! 

Cuando he hablado del Tribunal Consti

tucional, he dicho el año. He dicho 1984. Yo 

ya le he dicho la fecha. No hace falta que me 

diga usted, que es antiguo. Por cierto. Me ha 

parecido que cuando hablaba -¿no me oye 

bien?-, que cuando hablaba usted, se tocaba 

el parietal derecho con el bolígrafo. Yo no 

sé con qué motivo, si para apretarse el torni

llo u otra cuestión ¿eh'! Pero ... 

SR. I'RESlllENTE: Tenga usted un poco de 

respeto, señor Olarte. No está demás tener 

respeto, por favor. 

Guarde la cortesía parlamentaria. 

- 2'J5(J -
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SR. OLAR'l'E ARCE: !'ero ¡>ara 110 entrar 

en un debate estéril, que no nos lleva a nin

guna parte ~y es donde nos <.juiere llevar us~ 

ted, a ninguna pane-, voy a intentar recor

darle las cuestiones importantes de manera 

esquemática. 

Primera cuestión. Le he dicho, que este 

Gobierno no ha realizado ningún esfuerzo 

en el campo de protección civil. Y se lo rcpi~ 

lO. 

Segunda. l.e he dicho, que es total la dis 

persión de medios relacionados con la pro~ 

lección civil, porque ustedes se dejan llevar 

exclusivamente por el protagonismo. Y se lo 

repito. 

Tercero. Le he dielw, que no pueden 

coordinar ustedes a !as agrupaciones de vo-

luntarios. ¡Y usted lo sabe! Y si se repasa us·· 

ted la hemerotecc1, creo que hace unos dos 

meses, en el mes de agosto, decía en una en·· 

trcvista el .Jefe de Protección Civil~ 11 Pucs, 

¡mire usted! ¡Oue es que no nos llam.:ml 11 Lo 

que equivalía a decir en ese momento, que 

estaba usted despilfarrando el dinero de los 

riojanos, en el único cometiJo que creo que 

tiene. 

Le he dicho, que los Presupuestos el\ esta 

materia son pésimos. Y ¡fíjese que usted! En 

ningún momento de su intervención y de su 

réplica, lw hecho referencia cuantitativa <J 

datos económicos. Se ha limitado a dar Jatos 

porcentuales en una sola ocasión, y encues

tas sociológicas que 110 sé qué tienen t_Jue ver 

aquí. 

Ouinlo. l. e he dicho, que no existe plani · 

ricación y que no existe un Plan específico 

de emergencias. Y se lo repito. 

Y sexto. Le he recordado el futuro del 

SOS·RIO.IA, y le he dicho que no coordina 

rá absolutamente nada. Y se lo he compara

Jo a la Masonería espai1ola, ¿porque es ver

dad que nadie sabe nada'! Los rniernbros de 

la Comisión se han reunido creo que en tres 

ocasiones. Y en la última, celebrada en el 

mes de julio, de la casi treintena que la con· 

forman, acudieron cinco. 

Y si ustedes saben tanto del Centro de 

coorJinación 1 por lo menos Jéjeme la curio· 

sidad de preguntarle varias cosas. ¿Están 

pensando ustedes con este Centro dar un 

servicio a los riojanos? Es decir. Un número 

de teléfono, el 085 ·que en la Comunidad 

Económica Europea es el 112-, al cual el 

ciudadano llama, y ¡es único! Y lo coge una 

persona que contesta al teléfono. Y si es el 

caso de un incendio esa persona del teléfono 

se pone directamente en contacto con Jos 

bomberos. O si es una violación, con la poli· 

cía. O si es un accidente o un infarto, con un 

médico. ¿Y ellos coordinan los recursos? 

Porque si no es así, i.mnla burra hemos com· 

prado? 

¿Me puede u.sted responder si la Mesa de 

coorditwción del SOS~RIO.JA -porque me 

imagino que habrá una Mesa de coordina

ción- estará atendida por profesionales? ¿1V1e 

puede decir, qué asislcncia sanitaria será la 

que cubra el SOS·IZIO.JA? ¿Me puede decir 

cómo se va a vertebrar y organizar esa asis

tencia? 

l'Y1e ha recordado el scflor ("iuuzúlez de 

Lcgarra las dos Proposiciones que he presen~ 

tado aquí con el S.i\.M.U., Servicio de Aten· 

ción f\·1édica Urgente. ¿Lo van a hacer? 

Ahora sería el momento, integrado dentro 

del Centro de coordinación. ¿Van a tener 

profesionales en las ambulancias'? ¿Ouién 

marcara el criterio de salida de esas ambu

laneias? 

Y ahora, 1<:1 úluma pregunta. ¿<)ué prisa 

tiene usted para ponerlo en funcionamiento 

en abril? Yo le he preguntado, ¿quizás las 

elecciones? Porque la verdad es que le falla 

el sistema inform{¡tieo, le falta la Mesa de 

coordinación, y, ¡tendrú que contratar eso;., 

profesionales! ;,O t!O? ()uiero imaginar, que 

usted trie podr(Í eontestar a todas las pregun" 

tas, seliora Vicepresidenta. 

Y yo no voy " pedir su dimisión. 1 :n todo 

caso, que si no sabe responder a IHs pregun

tas, porque no sabe lo qué hacer, pues que 

deje el tema del Ccntm de coordinación a 

• 2<J)7 . 
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otra persona. Y le voy a recordar, que el 

Parlamento no tiene que aceptar su dimi

sión. En todo caso será el Gobierno. 

Y para terminar pues una anécdota, que 

yo recuerdo histórica y que ustedes también 

recordarán. Son aquellas bajadas de helicóp

tero de un Delegado del Gobierno -creo que 

se llamaba, señor Rojo-, que precisamente 

no era del Partido Popular, cuando acudía a 

los núcleos rurales ¿eh?, que había habido 

una gran nevada, y llegaba el señor Rojo con 

el helicóptero, y la cámara de televisión le 

llegaba primero, y llegaba el sdíor Rojo y 

decía: "Aquí venimos a visitarlos. ¿Qué ha 

pasado?" Y le decían los vecinos: "Pues lo 

de todos los años, qué va a pasar. 11 Gracias, 

señor Presidente. 

SR. I'RESmENTE: Gracias, ser1or Olarte. 

Tiene seguidamente la palabra el sef1or 

Medrano Martín. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Señor Presidente, 

se!loras Diputadas, señores Diputados. Con

tinuando con la anécdota del señor Rojo, se 

la completo. Cuando los ciudadanos pedían 

-no ha dicho lo que le preguntaban o si ne

cesitaban algo o alguna ayuda-, al final lo 

que decían es que querían ver la televisión, 

que ésa era su principal preocupación. Ima

gínese lo mal que deberían estar los ciudada

nos, que era el único problema que expo

nían. 

Bien. ;\ riesgo de repetirse, porque el Crl· 

timo que interviene puede repetir lo que se 

ha dicho, la postura de nuestro Grupo yo 

creo que -valorando positivamente lo que se 

ha hecho, porque hay cosas, y de hecho ve

mos y la sociedad puede ver cómo el Servi

cio Je protección civil está en los sitios, en 

concentraciones, en actos de pueblos, en ac

tividades deportivas, etc.- en el futuro, que 

es lo que en este debate debe servir, lo ha 

definido bastante, con claridad, la Viccpresi· 

denta en nombre del Gobierno. Para noso

tros debe ser, primero, una mayor participa· 

2•J5X 

ción de las Corporaciones Locales en la pro

tección civil. El segundo es, que se ponga en 

funcionamiento el Centro de coordinación y 

comunicaciones, el Centro este de emergen

cias, con su teléfono y su número. 

Y otro tema que creemos importan te, que 

lo ha dicho la ser\ora Vicepresidenta, pero 

que no ha salido aquí, que es que el Plan te

rritorial que se est<Í redactando en estos mo

mentos, que sea el instrumento de gestión 

donde cada cual sepa cuál es su papel; desde 

las Administraciones locales, la Administra

ción autonómica, Id Administración central, 

los servicios especializados y profesionaliza

dos, los objetores de conciencia y las agrupa

ciones de voluntarios. Disponer de ese ins

trumento. Un Plan territorial donde estén 

especificadas las situaciones y el papel de ca

da uno de ellos, creo que para nosotros es el 

terna del futuro. M u e has gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sdíor Medrano. 

Interviene seguidamente, para responder 

a los miembros de los Grupos Parlamenta~ 

rios, la representante del Consejo de Gobier

no, señora Vicepresidenta. 

SRA. BORONDO MORA: Gracias, señor 

Presidente. Señorías. Gracias, señor Gonzá

lez de Legarra. Gracias, señor Medrano. La 

verdad es que, Señoría, sería difícil que yo le 

entendiese, porque es que ¿no le entende

mos nadie del Consejo de Gobierno? Porque 

es que ya es una muletilla que se le ha que

dado: 11 No me entiende usted, señor Conse

jero." Yo no iba a ser distinta. No quiero po

nerme a su altura. Sencillamente pretendo 

ser una persona del montoncito. Nada más. 

Me toco el parietal, Seiloría, porque me 

duele la cabeza. Y me duele la cabeza, por

que soy humana. ¡Por eso! No porque tenga 

ningún tornillo suelto, ni ningún adorno ex

u·año. 
Efectivamente, su Señoría dice, que cuál 

es el sistema que vamos a arbitrar. ¿Le suena 

a su Señoría algo como de un sistema 
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cabeza-cola?, ¿o Je esto no le han informado 

cuanuo su Señoría ha dicho: "il'auín, pa
dín ... !1(? ¿No le han informado, Señoría? 

Pues eso es el sistema. Un sistema cabe .. 

za-cola. Es decir, la llamada se recibe en ori~ 

gen y por terminal se traslada al departa

mento y al sitio correspondiente. Eso es un 

sistema cabeza-cola. 

Su SeñorÍ;J dice, que vamos a inaugurar el 

SOS-RlOJA en un momento de elecciones; 

y a la vez dice, que no hemos empezado las 

obras. Pues, ¡mire, Señoría! Dése una vuelta, 

porque es que está pendiente del cerramien

to. O sea, está ya elevado. Falta el cerra

miento. El cerramiento. Y luego, por su pues· 

to, falta la distribución correspondiente, que 

se lleva a cabo en todas las edificaciones que 

tienen que llevar una distribución. ¡Por eso! 

De todas formas, Señoría, en mi compa

recencia ante la Comisión de 1 tacienda y en 

la explicación de los Presupuestos de Vice

presidencia dije bien claro: 11 EI Centro de 

coordinación se realizaría siempre y cuando 

se contase con la ayuda de la Administración 

central." ¡Siempre lo he dicho! Lo dije en la 

Comisión. Pues, ¡mire! Este Gobierno ha 

presentado un Plan plurianual 1994-1997, en 

este tipo de inversiones, por un valor de 671 

millones de pesetas, que acoge asimismo 

otras actuaciones en rnateria de prevención y 

extinción de incendios; Plan que ha sido re

cibido satisfactoriamente en Madrid, y que 

va a ser cofinanciado al 40)5U(XJ. 

Por otra parte, no solamente hemos reca

bado los servicios de la Administración del 

Estado, y además ha habido por su parte una 

receptividad -como le digo, Señoría- total y 

absoluta, sino que otras Administraciones, 

como es la Administración local, es decir, [;¡ 

administración del Ayuntamiento de Logro

ño, ha cedido al Gobierno de l.a Rioja urw 

parcela de 6.500 metros cuadrados, 6.500. l:s 

decir, el Gobierno no se ha gastado ni un 

céntimo en la adquisición del terreno, y ade

más nos va a costar solamente el 59,5'/f,_ !él 

otro 40,5% lo va a poner el Estado. (:sa es la 

realidad del Centro de Coordinación Opera

tiva. 

Su Señoría dice, que sí estaría atendida 

por profesionales. ¡llombre! Yo entiendo 

que las personas que están en las Conseje

rías ... De verdad, yo se lo digo, yo tengo to

do mi respeto hacia los funcionarios. Y lo 

que estú previsto es, que esté atendido preci

samente por estos profesionales. Por funcío~ 

naríos a los cuales yo respeto, y creo que tie

nen una cualificación suficienterncnte dota~ 

da. Y no creo que tenga que contratar servi

cios ajenos a la propia Administración. Por 

lo tanto, Señoría, ~;stará atendida por profe

sionales. ¡Los mejores profesionales! Ouc 

son los propios funcionarios, y que llevan 

mucho tiempo realizando lab1.:>res de este ti

po o de tipo sirnilares. Estará atendido por 

pr()fesíonales. 

Yo la verdad es que, Señoría, n1c queda 

muy poco más que decirle. Yo lo único ... Y 

no lo entienda corno una falta de respeto, 

que su Seiioría sabe que yo tengo todo el 

respeto del mundo a este Parlamento, y, des

de luego, a sus Señorías ¡muchísimo más! 

Pero hay una cosa, Señoría. ¡Mircl Un niño 

a los tres años pues no es capaz í..'le recepcio·

nar pues unas enseñanzas de trigonometría, 

por ejemplo. De igual manera que una per

sona, por muy inteligente que sea, y por mu

chos conocimientos que tenga de medicina 

-y estoy convencida que su Señoría lo es y 

los tiene-) pues es totalmente incapaz, inca

paz, de reccpcionar lo que se le quiere trans

mitir en unas horas. Gracias, señor Presiden

te. 

SR. !'RESIDENTE: Gracias, señora Vicepre

sidenta. 

Abrimos seguid;Hncnte un plazo de quin

ce minutos para que los Grupos presenten 

ante la Mesa de la Cámara las propuestas de 

resolución. 

Se suspende la sesión. 

(Se suspende la sesión a las diecinueve 

- 2<))<) . 
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horas y cincuenta y cinco minutos). 

(Se reanuda la sesión a las veinte horas y 
veinte minutos). 

SR. PRESIDENTE: Ser\oras y señores Uipu· 

tados se reanuda la sesión. 

llan sido presentadas a la Mesa de la Cá· 

mara cinco propuestas de resolución. Cuatro 

de ellas las presenta el Grupo Parlamentario 

Popular, y una la presentan conjuntamente 

los Grupos Socialista y Riojano. 

Primera propuesta de resolución. 11 Que 

por el Gobierno de La Rioja se cree una 

unidad de seguridad ciudadana que permita 

la coordinación y unificación de todos los 

servicios, acabando con la dispersión de me
dioS.11 

i\1e indican que van a ser defendidas con·· 

juntamente las cuatro presentadas. Continua

mos entonces con la lectura de las demás 

propuestas. 

Segunda. "Oue el Gobierno de La Rioja 

realice un catálogo de riesgos comunitarios y 

municipales, con un análisis exhaustivo de 

causas originaJoras de graves catástrofes, 

medidas de previsión y prevención, así como 

de actuaciones encaminadas a paliar, sí no 

evitar totalmente, el potencial riesgo." 

Tercera. "Oue por el Gobierno de La 

Rioja se planifique una red de asistencia co· 

munitaria en materia tle protección civil, con 

especial intensificación en aquellos munici· 

pios que, por sus especiales características o 

precedentes, alcancen un alto índice de ries
go.~~ 

Y cuarta. "Que el Gobierno de 1 ,a Rioja 

inicie los trámites oportunos para la creación 

y puesta en luncionamienLo de un S.A.M.U. 

(Servicio Jc Asistencia Médica Urgente) en 

La Rioja." 

Para la defensa de las cuatro propuestas 

de resolución tiene la palabra el señor Olar· 

te Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, se1\or l'resi" 

"2%0 

dente, Señorías. Muy brevemente. !le agru

pado la defensa de las cuatro propuestas de 

resolución, ya que las mismas emanan direc" 

lamente del debate mantenido esta tarde y 

todas van correlacionadas entre sí. 

En euanLO a la primera, dice textualmen· 

te: "Oue por el <Jobierno de La Rioja se 

cree una unidad de seguridad ciudadana que 

permita la coordinación y unificación de lO 

dos los servicios, acabando con la dispersión 

de medios. 11 

Si no me confundo, creo que la propuesta 

de resolución que hace el Grupo Socialista 

con el Grupo Parlamentario Riojano es muy 

parecida. Podremos llegar a un acuerdo o 

incluso no debatir la suya, porque creo que 

es absolutamente lo mismo. Se intenta con 

esto coordinar todos los servicios y departa

mentos, así como sus recursos, intentando 

poner fin a la dispersión existente en la ac· 

tualidad para lograr una mayor eficacia de 

ellos. 

En cuanto a la segunda, dice textualmen

te: "Oue el Gobierno de La Rioja realice un 

catálogo tle riesgos comunitarios y municipa~ 

les, con un análisis exhaustivo de causas ori

ginadoras de graves catástrofes, medidas de 

previsión y prevención, así con1o de actua

ciones encaminadas a paliar, si no evitar to· 

talmente, el potencial riesgo." 

Con ello, bueno, pues se puede ... Más tar· 

de se puede proceder a hacer un estudio es· 

pecífico y concreto de las causas de riesgo 

predecibles, y las que por determinadas cir· 

cunstancias tengan o puedan tener mayor in

cidencia en determinadas zonas geográficas. 

Se puede proceder a la realización de medi· 

das de previsión de causas y efectos de ries· 

gos potenciales. A llevar a cabo medidas de 

prevención mediante la determinación y eva~ 

luación de las obras, actuaciones, etc. 1\ la 

inclusión en los presupuestos de las partidas 

correspondientes. Y, en definitiva, pues, a no 

intentar evitar los efectos de las catástrofes 

cuando éstas ya se producen, sino procurar 

que aquello no se produzca como conse· 
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cuencu.1 de una falta de previsión y preven-

ción. 

En cuanto a la tercera, dice textualmente: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se plani

fique una red de asistencia comunitaria en 

materia de protección civil, con especial in

tensificación en aquellos municipios, que por 

sus especiales características o precedentes, 

alcancen un alto índice de riesg0. 11 

Y la última. Dice: "Ouc el Gobierno de 

La Rioja inicie los trúmites oportunos, para 

la creación y puesta en funcionamiento de 

un S.A.M.U. (Servicio de Asistencia Médica 

Urgente) en La Rioja. 11 

Es un Lcm;J ya conocido por todas sus Sc

i1orías, que funciona muy bien C!l aquellas 

Comunidades en los que está actlL_dmentc 

puesto, que se puede incluir dentro del Cen

tro de Coordinación, y con e! objeto, pues, 

por supuesto, de salvar el mayor número de 

vidas posibles. 

Y no quisiera terminar sin agradecerle a 

la Vicepresidenta sus buenos consejos y de~ 

cirle, que algo sí me ha enseñado; aunque 

sea médico n1e ha ensei'íado una forma, nue

va para mí, de t.¡uc se pase el dolor de cabe

za hacienUo eso. Gracias, señor Presidente. 

SIL PRESIDENTE: Gracias, señor Olartc. 

Turno en contra de esta defensa. 

SR. GONZÁLEZ DE l.EGAIWA: Sí, seríor 

Presidente. Voy "··· 

SR. PRESIDENTE: Señor Conzákz de l.e 

garra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGAIWA: ... con el 

turno en contra de la primera y de la cuarta 

propuesta de resolución. 

En cuanto a la primera, sei1or Olarte, no 

creo que sea igual. Es bastante parecida a la 

que hemos presentado. Mieutras usted pro 

pone que se cree -más o menos de una for

nut inmediata me imagino- una unidad Uc 

scguriJad ciudadana, nosotros lo que preten-

demos es que el Gobierno, antes de finalizar 

la presente l.cgislatura, realice los estudios 

oportunos que permitan la creación Ue esa 

Comisióu. ¿Por qué creemos que es mejor 

hacer un estudio? Porque consideramos que 

no solamente tiene que conten1plarse las 

cornpetencias que actualmente tiene o ejerce 

el Gobierno regional) sino que también pue

de estar supeditado a que se incorporen 

otras nuevas competencias en este paquete 

de transferencias que se pueden asutnir den
tro no solamente de lo que queda de Legis

latura, sino en el inicio Je la próxima Lcgis

J.:¡tura. Por lo li:IIHO creemos, que es mris 

completa la propuesta que hacernos los Gru

pos Socialista y Riojano. 

Y en cuanto a la tercera propuesta de re

solución, que es !a que voy a defender, señor 

Presidente -me parece que antes rne he con

fundido y he dicho la cuarta-, lo que usted 

solicita en su propuesta, sci'íor ()larte, viene 

recogido prúcticamente o va a venir recogido 

dentro del Plan territorial de emergencia 

que anunciaba la serlora Vicepresidenta, que 

se iba a elaborar dentro del presente cjen . .'l

cio; por Jo tanto, nu tiene objeto el hacerlo. 

E incido otra vez, en que en el tema de 

protección civil hay que ir por orden. Prime

ro es más correcto hacer el Plan territorial, 

y, luego, utilizando ese Plan territorial como 

plan madre de todos los planes que se pue

t.Lm hacer posteriormenle, ir haciendo pla~ 

nes específicos de los municipios que espe

cialmente lo necesil<-:JI. Por lo tanlo vamos a 

votar que no a las dos propuestas de resolu

ción. (Jracias. 

SU. pf-¿ESIDENTE; Gracias, señor González 

de l.egarra. 

Sel1or Medrano Martín. 

SR. MEDRAN() MARTÍN: Sí. Desde el ese¡¡

no. Bien. Sobre la segunda propuesta yo le 

haría una JIJodificación, si me la acepta, que 

es, cuando dice nquc el Gobierno de La 

Rioja realice un catc.llogo de riesgos 11
, yo sus-



Número 73 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

tituiría la palabra 11 realicC 11 por lo siguiente: 

"Que el Gobierno de La Rioja contemple 

dentro del Plan territorial de emergencias un 

catálogo de riesgos comunitarios", y a partir 

de ahí todo igual. Es decir, nuestra idea es 
que el tema de la segunda propuesta como la 

tercera, creemos que es más amplio un Plan 

territorial de emergencias donde se content

plen tanto los riesgos como las actuaciones o 

los planes que se puedan desarrollar a nivel 

municipal. Entonces ésa es la transaccional 

que le ofrecemos. 

Y respecto a la cuarta propuesta que es, 

primero, un tema más propio de salud, aun

que tenga relación con la atención urgente, 

el tema de la creación de este servicio, y que 

actualmente lo está comemplanclo la Conse

jería de Salud dentro del Plan de urgencias 

sanitarias la creación de este servicio, yo le 

pediría que la retirase, ya que ésw se sale 

fuera ele lo que es el ámbito de la protección 

civil estrictamente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seiior Mcdrano. 

Tiene la palabra el señor Olane. 

SR. OLARTE ARCE: Sí, sefíor Presidente. 

Muy brevemente. Aceptaré su transaccional, 

cómo no. En definitiva, es prácticamente lo 

misn1o. La diferencia es ¡¡contemple 11
, por 

11 realice 11
; realizar es hacer, y contemplar 

igual es visionarlo desde encima. !intonces, 

prácticamente es lo mismo y ... 

SR. PRESIDENTE: Sí. Pero ... Perdón. Inter

vengo para decirle que es, 11 COntemple den

tro del Plan territorial de emcrgenciaS. 11 Era 

el texto de la transacción. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. Sí. Sí. 

SR. PRESII)ENTE: Está cogido así ¿no? 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

SR. PRESIDENTE: Conforme. 

SR. OLAIHE ARCE: Y se acepta. 

Y respecto a la última pues no la voy a 

retirar, porque no tiene nada que ver. Y un 

servicio de asistencia n1édica urgente se con

templa dentro del ámbito de la seguridad 

ciudadana y no solamente de la protección 

civil, sino dentro de ese Centro de Coordina

ción que es donde debe enlazar perfecta

mente. Sí, dentro del teléfono único. 

SR. PRESIDENTE: Señor Olarte, le ruego 

también su pronunciamiento sobre la prime

ra, en cuanto a esa propuesta, posible pro

puesta de transacción, que puede haber en

tre las dos que se ha ofrecido la transacción. 

SR. Ol.ARTE ARCE: No. No la voy a reti-

rar. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Pues entonces ... 

Defensa de la rropuesta de resolución del 

Grupo Socialista y Riojano. 

Señor González de Legarra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Sí. Señor 

Presidente. Creo que con la intervención an

terior, con respecto a la rrimera propuesta 

de resolución del Partido Popular, está ya 

dada por defendida. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Pues pasamos en

tonces a votar las propuestas de resolución. 

Comenzarnos por las cuatro prorucstas Jel 

Grupo Parlamentario del Partido Popular. 

Propuesta primera. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 votos a favor, 

16 en contra. 

SR. I'RESmENTE: Oueda rechazada la 

propuesta primera del Grupo Popular. 

Propuesta segunda con la in el usión de la 

frase "contemple ... " Quedaría: "Oue el Go

bierno de La Rioja contemple dentro del 

Plan territorial de emergencia un catálogo, 

- 2%2 -
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ele.!! 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda nprohada. 

Tercera. Pl<..mificación de una reJ de asis-

tencia comunitaria en materia de protección 

civiL 

¿Votos a favor? ¡,Votos en co1llra? 

SR. PECHE ECHEVEIUÚA: 1-1 votos a favor, 

16 en contra. 

SR. !'RESIDENTE: No es aprobada la teree· 

ra propuesta. 

Cuarta propuesta. Creación del Servicio 

de Asistencia Médica Urgente. 

¿Votos a favor? ;,Votos en cottlr;¡? 

SR. !'ECHE ECIIEVERRIA: 1<1 votos a f<IVlH, 

Jó en contra. 

SR. PRES[[)ENTE: Rechazada la propuesta 

cuarta. 

Propuesta de resolución de los Grupos 

Socialista y Riojano. 

¿Votos a favor? ¿Votos en ... ? Perdón. 

¿Votos <J favor? 

Por unanimidad quedn aprobada. 

Y agotado el Orden del Día, seJiorcs Di· 

potados, se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las veinte horus y 

treinta y citJCO minutos). 
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